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DESTINOS

Relaeión que 8e cita
Coroneles

REALES 6IUlE~ms

SEoaION DE INFAN'.I'EItíA

DESTINOS

D. José Motta y Sastre,. vicepresidente de la Comisión
mixta de reclutamiento de Orense, á situación de
exoedente en Baleares.

) Ernelto de Lera LópGZ Sama:niegol Ticepremdente de

Señor ..•

1

OFICIA T I la comisión mixta de reclutamiento de Sa~tandel',
l....;. á situación de excfldente en la segunda reglón.

."..==""""'======="",_=""=_="""""===_""_""""""""""""""~ D. Federico Navazo Ruiz, ascendido, del regimiento de
San Fernando núm. 11, á si~uayión de excedente
en la primera región. . . . .

~ Emilio Chacón Baquedano, ascendIdo, del regumento
de Tetuán núm. 45, á situación de excedente en la.
primera región.

~ Pedro Calderón de la Barea y Ruiz, al'!cendido, de la.
. Zona de Castellón núm. 21, á situación de exce

dente en la tercera región.
) Ernesto Marrugat 8antaló, aecendido, del regimiento

de Otumba núm. 49, á situación de excedente en
la primera región.

~ Apolinar Barrado é Ilarregui, excedente en la segull-
da región, á igual situación en Baleares. . .

:t Ricardo Aroca Cruz, excedente en la sexta reglón, a
vicepresidente de la Comisión mixta de recluta
miento de Santander.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) S6 ha sEllvido delltinar 1
á este Ministerio, on vacantes que de sus empleos exis
ten, á, los capitanes de Ingenieros D. Emilio Luna' y Barba
y D. ~Allgel Góngora y Aguilar, que prestan sus servicios, ¡.

respectivamente, en la comandancia de -Madrid y en el
2: regimiento mixto. 1

De r6tlol orden lo digo á V.- E. pAra su oonocimiento y
demás efecto/!. Dios guarde i. V. E. muchos a:l108. I
MadIid 21 di noviembre dlíl 1905.

WEYLER '
¡¡'Sefior General del primer Ouerpo de ejéf6lito.
f

Sefior Ordenador de pagos de Guerra. 1 D. Francisco López Martínez, ascendido, del batalló~'de
¡r· segunda reserva de Palencia núm: 91, al regimlen-

----------- ¡ to de Valeneia núm. 23.
t ~ Francisco Pérez' Martell, excedente en Oanaria8, al

regimiento de Guía.
~ Ricardo Recio Messia de la Cerda, de la Caja de re·

cluta de Cieza núm. 5;1., al regimiento de Tatuán
núm. 45. .

~ Marcial Camposa Via, ascendido, del batallón de se
gunda reserva de la. Corufia núm. 104, á la Zona de
Betanzos núm. 51.

~. Miguel Díaz Guerrero, de la Caja de recluta de Alea
fiiz núm. 60, á la Zona de Castellón núm. 21.

~ Fernando González Conesa, ascendido, de ll'l. Cajll. de
recluta de Tortosa núm. 73, á sitn8.ción de exce
dente en la. quinta r.egión. .

Antonio Urbistondo Carvajal, marqués de la Solana,
ascendido, de la Caja de recluta de Toledo núm. 6,
á situación de excedente en la primera región.

» Valentin Díaz Illeras, de la Zona. de Mataró núm. 28,
tí la Caja de recluta de Guadix núm. 34.

~ Dámaso Fernández Baldor, ascendido, de 11\ Caja de
recluta de Santander núm. 88, á la de Bilbao nú
mero 86.

) Hernán Cortés Cerrillo, de la Caja de recluta de Logo
mím. 1111 á la d0 Álca.t1iz núm. eo.

Oir~ular . .Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)se haser
vido disponer que los jefes de Infantería comprendidos en
la siguiente relación, que comienza con D. José Molta Sas-

, tr~ Ytermina con D. Romualdo Martinez Benito, pasen á 1
las situaciones ó á servir los destinos que en la misma se 1I

les sefialan. .
De real orden lod.igo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ¡

Madrid 21 de noviembre de 1905. 1
WIUYLJ!)l~ : ~
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Comandantes

D. Eduardo Mato Rodríguez, excedente en la quinta re
gión, al regimiento Valencia núm. 23.

» Feliciano Ceballos lsasi, del batallón de segunda re
serva de Bilbao núm. 56, al regimiento Valencia
núm. 23.

» Anselmo Alonso Ibarra, del batallón de segunda re
serva de Pamplona núm. 79, al regimiento Cons
titución núm. 29.

~ Antonio Fel'rando Rubini, oficial mayor de la Co
misión mixta de reclutamiento de Barcelona, aIre..
gimiento San Quintín núm. 47.

) Pedro de la Concepción Hidalgo, del regimiento Viz
caya núm. 51, al batallón Cazadores de Catalu
flanúm.l.

) Antonio Sánchez Bernal, de la Caja de reeluta de
Murcia núm. 51, al regimiento Sevilla núm. 33.

) Federico Guerra ROl;nans, del regimiento de Ceuta, al
batallón de Cazadores Barcelona núm. 3.

) Braulío Sauz Alvaro, excedente en la cuarta región,
al regimiento La Albuera núm. 26.

) José Marina Salazar, del batallón de segunda reser
va de'Lorca núm. 53, al regimiento Vizcaya nú
mero 51.

) Juan Díaz Salazar, del batallón Cazadores de Mé
. ricia núm, lq al regimiento de Oeuta.

) Raiael Nueveiglesias L6pez, excedente en la tercera
región, al regiJ;niento Vizcaya nÚm. 51.

) Pedro Barrena Pérez, excedente en la primera región,
nI regimiento Castilla núm. 16. .

) JOf"é Medina González, que ha cesado de ayudante de
campo del general D. Miguel Pierrá, al regimiento
rrenerife.

» Roque Luna Poyatos, excedente en la tercerll. región,
á la Caja de recluta- dl'l'Alcoy núm. 49.

» Bernardino Hernández Hernández, excedente en la
séptima l'egion, á la Caja de recluta de Allariz
núm. 109.

) Mauuel Al~nso.Saiz, del batallón de segunda reserva
de TorreJavega núm. i9, á la Oaja de recluta de
Santander núm. 88.

) Antonio Návarro Buergo Cangas, excedente en la
. primira regíóü, á la Caja de recluta de Toledo nú
mero 6.

) Rafael Figueroa Sánchez, excedente en la cuarta re
gión, á la Caja de recluta de Tarragona núm. 72.

) Santi~go.Lueas Heras, ascendido, de la Caja de re
oluta de Huesca núm. 77, á la milma.

D. Calixto'Ríos Ochoa, ascendido, del regimiento Sevilla t D. Francisco Fernández Corredor y Sánchez FortlÍn, del ~
núm: 33, á la Caja de recluta de Cieza núm. 54. regimiento Castilla:núm. 16, á la Caja de recluta .

) Pedro Blanco Benito, ascendido, oficial mayor de la de Murcia núm. 51.
Comisión mixta de reclutamiento de Zaragozo., á ) Francisco Dnque Molina, del batl:.111ón Cazadores ¡-
situación de excedente en la quinta región. de Estella núm. 14, á la Caja de Niclutll. d. Bar- .~

. ) Emilio Merino Pierrá, ascendido, excedente en la cual" celona núm. 61. <

ta región y Comisión liquidadora de cuerpos disuel. ) Antonio Rodríguez León, da reemplazo en la segun~

tos de Filipinas, á situación de excedente en la da región, á la Caja de recluta de Torrelavega,
cuarta región. núm. 89.

;) José P.rats 'pntana, ascendido, del batallón de Caza- ) Miguel Dalmft.u Serra, ascendido, del batallón de ee-
dores de Barcelona núm. 3, á situaClión de exce· gunda reserva de Tarragona núm. 72, á situación
dente en la cuarta regi!Sn. de exctldente en la cuarta región y en comisión á

) JOéé Ponce de León Fernández, de la Caja de reclut& la Liquidadora de Cuerpos d.isueltos de Filipinas.
de Betanzos, nÚm. 106, al regimiento de Otumba ) Gregorio Blasco Alzola, de la Caja de recluta ds
núm. 49 Huesca núm. 77, á oficial mayor de la Comisión

) Manuel Montes Fernández, de la Caja de recluta de lI\ixta de reclutamiento de Zaragoza.
Dnrango núm. 87, á la Zona de Mataró núm. 28. ) Alejandro García Fernández, excedente en la quinta

~ Luis Mayorga Rasa, de reemplazo en la primera re- región, á secretario del Gobierno militar de Jaca.
gión, al regimiento León núm. 38. ) Francisco Arrando Cutando, del regimiento Vizcaya

> Miguel Gáivez Rodríguez Arias, d81a Caja de recluta núm. 51, á sargento mayor de Valencia.
dli'- Pamplona núm. 7~, alregimienlo del Príncipe ) Pedro Llinás Conde, excedente en la quinta región, á
núm. 8. comandante militar del fuerte cCoIl de Ladrones).

> José CebriáD. Hernández, excedente en la cuarta re
gión, á comandante militar de la Ciudadela de Seo
de Urge!.

) César Escobar Fel'nández, del batallón de segunda
reserva de Salamanca núm. 98, á situación de ex
cedente en la primera región y en comisión á la
Inspección general da lae Liquidadoras dal Ejército.

» Victoriano Butragueño Deleito, ucedente en la pri~

mera región, al batallón da segunda. reserva de
Getafe núm. 4.

) Vicioriano Aguado Monedero, excedente en la cuarta
región, al batallón de segunda reserva d. Tarrasa
núm. 65.

) José Quesada Quesada, a3cendido, del batallón de
segunda reserva de Ciudad Rodrigo núm. 99, al
mismo.

) Antonio Moreno Acosta, del batallón de 2.& reserva
de Tineo núm. 103, al de Palencia núm. 91;

> Luis Fernández España, excedente en la primera re
gión y en comisión en la Inspección general de las
Liquidadoras del Ejército, al batallón de segunda
reserva de la Coruña núm. 104.

;) Jerónimo de la Encina Castaños, excedente en la quin
ta región, al batallón de 2.1' reserva de Pamplona
núm. 79.

) Ramón Juan Caflada, excedente en la sexta región, al
batallón de 2.11 reserva de Salamanca núm. ~8 .

) Joaquín Guimerá Sancho., excedente en la tercera re·
gión, al batallón de 2.& re!érva de Lorca núm. 53.

;) llartín I.Jafuente Fontecha, excedente en la séptima
región, al batallón de 2.& reserva de Tineo núm. 103.

) Pedro Prada Fóciles, excedente en la primera región,
al batallón de 2.& reserva de TOfl';~lavega núm. 89.

) Antonio Jordán Baus, excedente en la cuarta región y
en comisión en la Liquidadora de Cuerpos disueltos
de Filipinas, á la secretaria de la Subinspección de
la primera región. .

) Simeón Hernández Conde, ascendido, del regimiento
de Asia núm. 55, á situación de excedente en la
cuarta región.

) Enrique González del Yerro y Castro P&lomino~ ascen~

dido, del regimiento Constitución núm. 29, á situa..
ción de excedente en la segunda región•

) David Chirivella Ferrándiz, ascendido, del regimien
to Tetuán núm. 45, á situación de excedente en la
tercera región.

) Juan Salcedo Jiménez, ascendido, del batallón de 2.1\
reserva de Sevilla núm. 18, á situación de exceden
te en la sogunda :región.
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D. Tomás Herranz Raro, ascendido, de la Caja de rec1u- ( 4.° Los aspirantes que obtuvieren plaza, serán n~m"

ta de Villafranca del Panadés núm. 67, á situacióu . brados profesores terceros del referido Ouerpo de Eqlllta·
de excedente en la cuarta región. : ción Militar, á medida que vayan ocurriendo vacl\uteg

:t Carlos Rubio Gallego, ascendido, del regimiento Vad- i de esta clase, por orden riguroso del mérito alcanzado en
Rás núm. 50, á. situación de excedente en la prime- ; las oposiciones. .
1'a región. : 5.· Los jefes de los cuerpos en que sirvan los aspi-

:t Ernesto Alvarez Mesa, ascendido, del batallón de 2.a , rantas facilitarán á éstos la correspondiente lictncia y
reserva de Olot nÚm. 71, á situación de excedente pasaporte por todo el tiempo que duren los ejercicios de
en la cuarta región. oposición, efectuando su viaje por ferrocarril y cuenta

:t Norberto S:.\lvatierra González, Ascendido, del regi- del ,Estado, facilitando pasaporte en ig1!lales condiciones
miento Cantabl'ia núm. 39, á situación de exceden- .. á Jos que se encuentren fuera de filas.
te en la quinta región. 6. o Se continuará proporcionando medios de Gllse·

:t Ramón Marsal Gigli, ascendido, de la Zona de Man· fianza teórica y práctica á los aspirantes que pertenezcan •
resa núm. 29, á situaeión de excedente en la cuarta; á los ol'ganismos montados del Ejército, y á este electo
región. . dispondrán 10 conveniente los primeros jefes de los mis-

:t Vicente Romero Basal, ascendido, de la Caja de reclu- ¡ mos; en la inteligencia de que se estimará circunstaneia
ta de Pamplona núm. 79, á situación de exceden- : recomendable para los cuerpos, la de presentar el mayor
te en la quinta región. ~ número de aspirante. al concurso, una vez que aun loa

:t Enrique de Soto Martín, que ha cesado de ayudante ~ que no consigan plazit, obtendrán mayor perfecciona.
de campo del general D. Enrique Solano, á situa- ¡ Jlüento en su instrucción ecuestre, mediante los trabajos
ción de excedente en la tercera región. i preparatorios, y elementos para aspirar al ingreso en

:t Clemente Callizo Lobera, de la Caja de recluta de Bal" ~ nuevas oposiciones.
celon3: ~úm.61,á situación de excedente ellla cuar· i. De real orden lo d~go á V. E. para su conocimien.
ta regIOn. ~! to y demás efectos. DIOS guarde á V. E., mucho~ lUIOS.

:t Francisco González Ugarte, ucedente en la séptima ~ Madrid 20 de noviembre de 1905.
regi6n,á igual situación en la primera (voluntario). i

> Juan Malpica Genoux, del regimiento de Tenerife, al ¿ .
batallón de 2.'" reserva de Vlllencia núm. 42. ~ Señor ...

:t Angel Ortiz Samperio, de la Caja de recluta de Torre· i
lavega núm. 89, á situación de excedente en la pri· i
mera región y en comisión á la liquidadora de cuero 1
pos disueltos de Cuba y Puerto Rico. i

:t Ginés Romero Herráiz, excedente en la primera re· ¡
gión, continúa en igual situación y en comisión á ¡ Articulo 1.o De conformidad con lo prescripto en la real
la liquidadora de las Capitanías generales y Sub· J ol'den de 24 de ago8to de 1898 (O. L. núm, 291), el ingreso
inspeccione~ de Ultramar. ~ en el Cuerpo de Equitación Militar en plazas de profesores

:t Romualdo Martínez Benito, de la Caja de recluta de ! terceros se verificará mediante ejercicios de oposición pública!
Tarragona núm. 72, al batallón de Cazadores Es· ~ á los que serán llamados las clases é indi,:i~uos de tropa de
tella núméro 14. ,. Ejército activo y de la reserva que lo sohC1ten y reun~n las

:t Alfredo Infante Chacón de la Caja de recluta de Mon. ! condiciones requeridas para ello, dándose preferencm, en
d fi d ú 112 l'b t U' d 2 a d BOl J igualdad de circunstancia,s, á los sargentoí:! de los cuerpos

o e o n m. ,a a ¡¡, on e . reserva el' ~ moutados, tonto para proporcionar un ~l1evo por,ve:n.ir. á
bao núm. 86. , ()cta clase, como para avivar en ella la afimon tí, los eJ€rCWlOS

Madrid 21 de noviembre de 1900. WEYLBR· del arte ecuestre. . .
j Art. 2.° I~os aspirantes á ingreso deberán reuUlr las CIr-
1cunstancias siguientes:
~ 1.a. Ser sargentos, cabos ó soldados en filas activas, cual-
~ quiera que sea su edad y tiempo de servicio.. ....

~;ECC1.6~ DZ. CABj~LLZitíA ~ 2.a. l::\er surgent.oFl, cabo~ Qsoldados ~on.hcenCla llmnt¡tda
~. y no haber cumplldo 30 anos con anterIondad á la fecha de

CONCORSOS ~ las oposioiones. .
. .. ~. 3.1\ Hallarse en el pleno goce da sus derechos civiles y po-

Otrcular. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevemdo : líticos Xser de buena vida y costumbres. . .
en la real orden de 24 de,agosto .de I~98 (C. L, n~m ..291), 4,1\ Tener la aptitud fi¡,;ica que ae reqUIere pura el sern-
el Rey (q. D. g.) ha temdo á bIen dIsponer lo slgmente: cio militar.

1.o . Se convoca á oposiciones para cubrir 10 plazas de 5./1 Poseer la instruc51ión primaria. . ..
profeeores terceros del Cuerpo de Equitación Militar, á Art. ?~ Los .q?e flretendan pres.entarae. a ~o~ .eJercICIOs
las c18.ses é individuos de tropa del Ejércit.o activo y de de Opos~clón, sollCltaran exame~ ~~ lll~tanCl~ ~hrIgIda ~1 c~
la reserva que lo soliciton y reunan las condiciones neceo ronel dIrector de ~a Escu<;la ~e RqUltaClón Ml1ltar del EJérCl-

. , 11 dá d f . . Id d d' to con las formalIdades EiIgu16ntea:
sarIaS pa~a e o, n ose pre .arenCIa, en Igua a e Clr- ~ La Las clases é individuos de tropa del Ejército activo y
CUl'1S~allCIas, .á l~s .sargentos ~e.los cuerpos montados. . i de la reS6rVf\, presentarán Jae instancias en papel del sello de

2. Los e~eJ'?lClOS de OpOSICIón tendrán lugar en es!a ~ la clase 11.1/, por conducto de SUll jefes naturales, qui~nes ~as
corte, con SUJeCIón á las bases y programas que á contl- i cursarlin directamente yen el más breve plazo, despues de In

nuación se insertan, y darán eOll1ienzo el día 15 de julio' formarlas, al coronel director de la Escuela, acompañat;do
del afio próximo, en el local de la Escuela de Equitación i únicamente copia de l~s fiJiaei<;mes d? los ~nteresad<?s y eertlfi
Militar del Ejército. . i ca.do de que posee1il.la lllstrucClón prlmanR, expedI~o por l?s

3. o Oonforme con lo estahlecioo en el artículo 11 de ti ayudantes d~ loa cuerpos ~ncargados d~ las academIas regl
las bases el tribunal de oposiciones que lo coustituirá " mentales y VIsado PO! lo~ Jefes de los mIsmos: .
1 ' '.:l Id'" 1 1 1 2.11 Las clases é llldIVlduos de tropa sohilltantes que se
a Junta facultatIva \!le a expresa; !l' Escue a con arreg o ~ encuentren con licencia ilimitada; acompañaran certificado

arto 15 d~ su reg!~mento prOVISIOnal, celebrará la pn- de la autoridad municipal del pueblo de su remdencia, expe.
mera. se~I6~ l?úblIca á lal!! once de la mafiana del ~Ha 14 dido con fecha posterior á la convocatoria de oposiciones y
del CItado Jubo, pS,l'a proceder al sorteo de los aspirantes debidamente legalizado, en el cual conste hallarse en el pleno
admitidos al concurso, con el fin de seflalar el orden en goce de sus derechos civiles y politicos y ser de buena vida y
que éstos h¡:¡,n de verifica); loa ejercicios. oOlltulXlbres, asi como tl\mbiéA oertificado de que poseen la
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instr_ucción pri~aria e.-probada en algun in~titlltode sf.'gunda
ensenan~ del Re]~o, en otro centro docente oficial ó privado,
ó expedIdo, ':.ómo en el anterior caso, por los ayudantes encar
gadoll. d~ las academias regimentales en el último cuerpo en
'que SIrVIeron.

3.~ Loa informes en laa instancias de las clases é indi
viduos de tropa en situación de reserva ó con licencia ilimi
tada respectp á su conducta, se consignarán con presencia de
los antecedentes facilitados por las autgridades municipales
de los pueblos en que aquellos residan.

1·a Los aspirantes á ingreso demostrarán tener la aptitud
fialCa que ~e requiere para el servicio militar y especialmente
la neoesarla para soportar las rudas tareas del arte ecuestre
con certificación del reconocimiento que practicará el médic~
de la Escuela de Equitación :Militar del Ejército en virtud
de orden ~el .coronel director de la misma, quien consultará
á la supenondad en los casos dudosos para la resoluoión que
proceda.

Art.4.0 Las instanoias dooumentadas deben encontrarse
en la cUada Escuela el día 15 de junio próximo, teniéndose
por no presentadas las que se reciban después de la mencio
nail.a fecha. .

. Art. 5.° Examinadas las instancias por la junta faculta
tIva de la Escuela de Equitación Militar, el coronel director
hllXá saber á los aspirantes que han sido admitidos á examell,
Ó las razones que se opong8.B. á ello. Los interesados podrán
~cu~ á la superioridad si creyeran que no Be les ha hecho
JUstiCIa.
~. 6.° ~ prohibe absoluta y terminantemente á los

asp1l'8.ntes á mgreso toda dispensa por exceso de edad.
Art.. 7.0 Los ejercicios de oposición á ingreso consistirán:

~l p;l'l;mero en un examen práctico suhdividido en cinco
elerCIClos, que efectuarán los aspirantes en los caballos que
~r suerte les corresponda, entre los designados por el
trIbunal. El segundo, en la contestación oral de diez pa
peletas sacadas á. la suerte que versarán sobre: Hipología;
Código de Justicia Militar vigente (tratado II, titulo 5.° al
1.1.0); Ordenanzas del Ejército (Ordenes generales para ofi
males, tratamientos y saludos); Servicio interior de los
Cuerpos y Equitación; entendiéndose, que se sacaran
dos preguntas de cada uno de estos cinco citados grupos.
Los examinadores podrán hacer á los examinandos en el

• ejerci~io oral todas las preguntas que juzguen necesarias,
pero l31empre con arreglo á los programas y libros de texto.

Art. 8.° De conformidad con la práctica seguida en las
academias. militares, servirán de programas los índices de los
text?S qu~ se citan, pero deberán considerarse suprimidas las
leccl~)uf:S q~e no figu!en en los programas generales que á
contl!'...uamon se publIcan.

A'tt. 9.° El día anterior al de la celebración del primer
eXf.!men, el tribunal procederá, en sesión pública, al sorteo de .
los aspirantes para la designación del orden en que hayan de
'Verificar los ejercicios. El resultado del sorteo se expondrá al
público, y con un día de anticipación se llamará por medio
de edicto fijado en la-Escuela de Equitación Militar, á los
opositores que deban actuar en el siguiente.

Art. 10. Queda autorizado el cambio de número entre los
aspirantes, el cual se acreditará presentando el que en virtud
de este cambio, deba realizar sus actos primero, y entregan
do al coronel director un escrito del otro aspirante, en que
conste su conformidad. .

Art. 11. La puntual asistencia en los dms y horas en
que se verifiquen los ejercicios de oposición es obligatoria. La
ausencia. de los que faltaren, correspondiéndoles actuar, sólo
será admisible por enfermedad debidamente justificada, con
certificación facultativa, y en otro caso se juzgará. como re
nuncia á las oposiciones, y el tribunal en el acto, eliminará
de la lista á los que incurran en esta falta. '

Art. 12. Los aspirantes podrán acompaflar á sus instan
cias ó entregar al tribunal de exámenes, antes de dar princi
pio al primero de sus ejercicios, cuantos documentos acredi
ten sus conocimientos, méritos y servioios; teniendo en cuen·
ta que el mayor titulo en este punto, no abonará un derecho
que definirá después, principalmentG, el examen práctico y
teórioo de Equitación. •

Art. 13. Para puntualizar bien la base de la suficiencia
que deben acreditar los aspirantes, se considera la asignatura
de Equitación como principal, y dentro de esta prioridad se
dará á la práctica de la misma materia una decisiva impor
tancia en la aptitud de los oposito;r~s para su ingreso en el

cuerpo. En su consecuencia, Dingún aspirante dejará de con
currir a loe (linco ejercicios de examen práctico.

Art. 14. El examen de cada. asignatura ó grupo de ellas
y de ejercicios prácticos, á excepción del primero de éstos, en
que no habrá otras notas que las de <aprobado> Ó (de~apro
bado~, se calificará separamente, por cada uno de los Jueces,
con una escala de Oá 20 puntos de censura, tan lut:'go como
los opositores terminen el respectivo ejercicio parcial. La nota
minima de aprobación en cada uno de los dos actos genera
les del concurso, será la de 7 puntos y se aplicarán para ha
cer las conceptuaciones los preceptos del arto 72 del regla.
mento para las academias militares, aprobado por real decre
to de 27 de octubre de'1897 CC. L. núm. 281).

Art. 15. Se aplicará el exceso de puntos que obtuvieran
los opositores en el examen práctico á m€\jorar la calificación
en Kquitación teórica, cuando no hubieren alcanzado en esta
asignatura la nota necesaria para aprobarla; concediéndose
medio punto de aumento para la calificación teórica por cada
uno de exceso en la práctica.

Art. 16. En ningún caso el trabajo de cada aspirante en
el examen práctico podrá exceder de cinco horas diarias. Si
al expirar este plazo no hubiera terminado el ejercicio, se
suspenderá el examen, continuándolo al siguiente día.

Art. 17 Al finalizar el acto que se hubiese anunciado
como último, quedmá definitivamente cerrado el (',Qncurso de
oposicion.es anunciándolo asl el presidente del tribunal.

Art. 18.. La calificación general definitiva de los oposi
tores, deberá ser hecha por el tribunal censor en sesión se
creta, sumando las notas medias con que hubiesen sido con
ceptuados en 108 dos aotos prActico y teórico de las oposicio
nes y teniendo en cuenta lo prescripto en los arta. 14 y 15 de
estas bases. El tribunal celebrará la sesión á que se refiere el
parrafo precedente, dentro de las 24 horas siguientes á la ter-
minación del último ejercicio. .

Art. 19. En igualdad de calificación, serán siempre pre
feridos los sargentos de los cuerpos montados del Ejército en
activo á cualquiera otro aspiraute apr.obado, aun en el caso
de que éste resultara más antiguo como sargento con licencia
ilimitada ó reservista. Si dos opositores obtienen igual nú
mero de puntos de censura, el tribunal, manteniendo siempre
el principio anterior, se atendrá á las reglas siguientes:

1.11. Entre dos sargentos ó dos cabos se elegirá el más an
tiguo.

2.11. Entre dos soldados, el que lleve más tiempo de servi
cio, y en igualdad de esta condición el de mayor edad.

Art. 20. Diariamente se fijara en la Escuela de Equita
ción .Militar una lista con el número de puntos de censura
que cada opositor hubiese alcanzado. El aspirante deFaproba
do en un ejercicio se entendera definitivamente eliminado
del concurso, no pudiendo por lo t.antotomar parte en los
restantes actos de las oposiciones. Terminado el concurso se
expondrá al público en el mismo local, la relación de los as
pirantes aprobados, por orden de calificación definitiva. Estas
listas las firmara el secretario del tribunal y nevarán el visto
bueno del presidente.

Art. 21. Los opositores serán inscriptos en lista general
de calificación definitiva por orden de mayor á menor núme
ro de puntos de censura con que resulten conceptuados sus
ejercicios, teniendo en cuenta el tribunal censor las reglas y
preferencia que preceptúa el arto 19 de estas bases.

Art. 22. Concluidos 10il ejercicios, el coronel director de
la Escuela de Equitación remitirá al Ministerio de la Gue
rra una relación de los aspirantes aprobados, por orden de
calificación definitiva, acompañando las actas que expresa·
rim todos los pormenores y resultado del concurso.

Árt. 23. De los diez primeros aspirantes aprobados se
concederá, por riguroso orden de censura, el empleo de profe
sor tercero del cuerpo á un número igual al de vacantes de
esta clase que entonces existan. A los restantes, de los diez
expresados, se les pondrá en posf>sión del mismo empleo se
gún vayan ocurriendo nuevas vacantes.

Att.24. Desde la fecha en que á los aspirantes aprobados se
les nombre, por riguroso orden del mérito alcanzado en las
oposiciones, profesores terceros del Cuerpo de Equitación Mi
litar, se les contará la antigüedad en dicho empleo; tendrán
las consideraciones correspondientes el mismo, y desde que
pasen la primera revista disfrutarán el sueldo asignado á su
clase y se les expedirán sus reales despachos. Interin los as
pirantes obtienen ingreso en el ouerpo) continuaran en la si
tuación que les corresponda.
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Art. 25. Los aspirantes que al recibir el nombramiento de
profesores terceros del Cuerpo de Equitación Militar y el pa
saporte para incorporarse a sus destinos no 10 efectuasen en
el plazo de 30 dias, se entendera que renuncian al ingreso y
seran dad09 de baja, sin que puedan solicitar la licencia abso~

luta hasta extinguir el tiempo de su empeño en el servicio, y
tanto éstos como los qne procedan de la reserva, que lo solici
ten después de tres años, pasarán a formar parte de la reser
va gratuita con el empleo de profesores terceros del Ouerpo de
Equitación Militar, hasta cumplir los doce años del servicio
obligatorio.

EXAMEN PRÁCTICO

PRIMER EJERCICIO

Colocación del equipo en el caballo.-Nomenclaturas
consignadas en el programa de Equitación teórica.-Volteo á
pie firme y á galope.

• BEQUNDO EJERCICIO

Trabajo en :filete á todos los aires, y saltos con estribos y
sin ellos.

TERCER EJJlRCICIO

Trabajo con brida á todos los aires, en una y dos pistas;
trocados, cambios de pie, piruetas y ealtos.

CUARTO EJERCICIO

Doma de potros.-Practica de los trabajos que el tribunal
disponga.-Trabajo y salto á la cuerda.-Ejercicio en caba
llos dificiles.-Dirección de tandas en el picadero y recorrido
al galope con los obstáculos que acuerde el tribunal:

QUINTO EJERCICIO

Trabajo al exterior

Para este examen práctico se emplearán caballos. de distin·
tas condiciones, incluso los repropios y resabiados, y se for
marán tandas, para hacerse en ellas manejos que demuestren,
en comparación, las facultades de cada jinete en relación con
las de los demas y de las diferentes cualidades del caballo.
Será, pues, tan prolongado y minucioso, que forme realmen
te carácter, acreditando en el aspirante el conocimiento prác
tico de la Equitación, la soltura, firmeza, arrojo y cuantas
condiciones convienen al hombre de á caballo, entre ellas la
disposición y la afición al arte ecuestre. El tribunal hará la
calificación por separado en cada uno de los cinco ejercicios,
obteniéndose después, por suma y división, la nota. media fi
nal del examen práctico. En el primer ejercicio no habrá más
notas que las de (Aprobado:. ó .(Desaprebado».

PROGRAMAS

HIPOLOGIA

Texto: D. Benito Torres

PRIMEDA PART:a

1iipologia.~Hipiátrica.-Veterinaria del caballo.-Clasi
ficación zoológica y origen.-Histologia,-Célula.-Tejidos.
-Sistemas,-Aparatos.-Organos.-Sistema huesoso.-Ana
tomia y fisiologia general de los huesos.-Anatomia especial
de los huesos.'-Esqueleto.-Vinculos de unión de los huesos.
-Sistema muscular.-Sistema nervioso.-Aparato circulato
rio.-Aparató respiratorio.-Aparato digestivo.-De la di
gestión.-Sistema glandular.-Tejido conjuntivo.-3istema
linfatico.-Tejido adiposo.-Grasa.-Sistema tegumentario.
-Producciones córneas.-Del casco.-De la nutrición.-Ca
lor animal.-Temperament08.-0rganoa de los sentidos.
Instinto é inteligencia del caballo.

SÉGUNDA PARTE

Exterior del caballo.-División del cuerpo.-Regiones.
Estudio particular de las regiones de la cabeza.-De la cabeza
y ouell().en generaL-Regiones del tronco.-Regiones de los
remos anteriores.-Regiones de los remos }?esteriores.-Aplo
mos.-Aptitudes del caballo.-Locomooión.-Aptitudes para
la enrrera.-Para la guerra, tiro y carga.-Del sexo.-Del ca-

baIlo entero y oastrado.-De la cdad.-Capas ó pelos.-De 10/1
blancos.-Remolinos.-Marcns accidentales.-Alzada.-Re
s'eñas.-Reconocimientos de eaballos.-Comercio de oaballos.

TERCEBA PABTllI

Hi~iene.-Divisiones.-Alimentos.-Estudiode la ceba
da.-Avena.-Trigo.-Centeno.-Maiz.-Semillas de legu
minosas.-Harinas.-~alvados.-Pajas.-Delheno.-Ali
mentos extraordinarios.-Del hábito en la alimentación.
Forrajes.-Estudio de forrajes.-Alimentos liquidos.-Agua.
-Abrevaderos. -Caldos. -Leche. -Vino. -Circunfusa.
Aire.-Temperatura atmosférica.-Alteraciones del ai.re por
la temperatura y vapor de agua.-Luz.-Electricidad.-Alte
ración del aire por gases nocivos.-Estaciones.-Climae.
Alimentaoión. -Naturalización. -Degeneración. -Influen
cia de los temperamentos.-De las caballerizas.-Aplicata.
De los arneses.-Castigos.-Insectos.-Limpieza.-Baños.
Acta.-Ejercido.-Reposo.-Percepta.-Delhalago.-Delhá
bito.-Excreta.-Excreciones.-Lombrices.-Reznos.

CUARTA PARTE

. Cria caballar.-Métodos de cria.-Acoplamientos.-Depó
SItoS de caballos sementales.-Paradaa.-Acoplamientos.
Cubrición.-Cría del ganado mular.-Remontas.-Prados
naturales.-Prados artiticiales.-Comprá y conducción de
potros á las remontas.-Atenciones que requiere el potro en
libertad.-Reforma de los establecimientos de remonta.
Conducción de potros cerriles á los cuerpos.-Reeria en esta
bulación.-Recria mixta. - Remonta directa.- Requisas.
Conducción de caballos domados.-Caballos de desecho.
Decadenoia de la cria caballar y medios de fomentarla.-Tipo
del caballo español.-Caballo extremeño.-Valenciano.-Del
norte de España.-Aragonés.-Catalán.-Castellano.-Caba._
110s pura &mgre.-Cabal1o árabe.-Otras razas orientales.
Caballo berberisco.-Argelino.-Establecimientos francesea
en Africa.- Caballo inglés. - Anglo americano.- Caballos
franceses.-Rusos.-Alemanes.-Húngaros.-Hipiátrlca...,....
Enfermedades más Qomunes y medios má8 sencillos de COI11

batirlae.-Arte de herrar.-Defect&s de conformación del
casco, y herrado especial que requieren las alteraciones acci
dentales del casco, relacionadas con el herrado.-Herrado es
pecial de los caballos que forjan, se alcanzan y adquieren
codilleras.-En potros cerriles.- En varios accidentes de
campaña.-Forja de herraduras y clavos.-Datos económico¡¡
de la forja.

CODIGO DE JUSTICIA MILITA.R

Texto: El oficial.

TRATADO II

Título 5.0

. Delito! ,contra la s~guri~ad de la patria.-Delitos de trai
Clón.-Delitos ~e esplOnaJe.-Delitos .contra el derecho de
gentes! devastaClón y saqueo.

Título 6.0

D~litos cont~a.la segu~idad del ESÚldo y del Ejército.
Rebel~ón.-SedlCIón.-DIsl?osicióncomún á los dos capitulo$
antenores.-Insulto á centInelas, salvaguardias y fuerza ar-
mada. '.

Título 7,°

l?elitos..contra,la discipli1?-a militar.-Insuborbinación.~
S~cClón.1. --;-I!1sulto á superIores.-Sección 2.a_Desobedl.en_
CIa.-DIsposICIOnes comunes á las do¡ secciones anteriores
Extralimitacio~es del ~jer~icio del mando.-!Jección V~=
Abuso de !luto!1dad.-SeccIón 2.!\-Usurpación de at'.dbucio
nes.

Título S.-

Delitos contra lo~ !'mes y m~dios i!.tl acoión del E'ército.
-:-Aband?no de servIclo,-Negh~ncia.-Denegación de aUxi
lIo.-:-Dehtos.cont~a los debe~es del centinela.-Abandono deo
destIpo ó reaIdenc!a.-~eserción aimple.-Deaerción al ex
tranJ~ro. -Deserc~:::'n con ci.rcunstancias calificativas. -In
~UCOl?¡a~ ~:,jxilio y encubrimiento para la desereión.-Inuti-
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lización voluntaria para ~l servicio.-Celebl'ítción de matri
monios Uegales.-DeJitos contra el honor militar.

Título 9.°

Délitos contra los intereses del Ejéroito.-Fraudes.-Fal
sifil!I10iún él adulteración de viveres para el Ejército y falta de
sun;:.l~tro de los mismos.

Título 10

Reincidencia en faltas graves.

Título 11

Disposiciones generales.-Faltas graves.-Sección ~.II_

Primera deserción simple.-Sección 2.II-Abuso de aut~rIdal~.
Sección 3.ll.-De otras faltas graves.-Faltas leves.-DISPOSI
ciones comunes á loa capitulos anteriores.

ORDENANZAS DEL EJERCITO

Tereto: Salinas y Benítez

ORDENANZAS I!EL EJÉRCITO, 3.& EDICIÓN

Tratado 2.0 -0rdenes gen€'rales para oficiales.-Tratado
3.° titulo 6.v-Tratamientos.-Prevenciones generales.
Tr~tamientosde palabra en la milicia.-Tratamientos á los
asimilados.-Fnrr?'a de tratamiento en lo!'! eacritú8.":"'Trata
mknks á dignidad,s, p'rsonsR nf, mí!it.ares y corporacioms.
-~;.] l,!ke .--':Pn.\'f>DC)OJ;C;;: generiileE.-Saludos que hacen 108
it:'1i\';,lWI" y <'!aFeE! de tropll.-Cai"fE! fOn qne 11. tropa ha d",
df'~c,~L¡ iric.:'--,\lodo de rCclbir á Jos superiores en los dormito
ricE.-Pof'ieión en Que 13& debe hablar á un superior.-Salu
dos que hacen los oficiales.

SERVICIO INTERIOR DE LOS CUERPO.d DEL EJERCITO

Texto: Salinas y Benitez

ORDENANZAS DEL EJÉBCITO, 3.& lIDICIÓN

DiapoaicionCQ generales.-Borario.-Uniformidad en los
toques.-Formaciones.-Revistas.-Servicio diario y de se
mana.-Servicios memmales.-Nombrnmiento del ¡;ervicio.
Corteaia.-Higiene.-Uniformidad. -Comidas.-Prelimina
Tes de marcha ordinaria.-Idem id. extraordínaria.-Idem
ídem por via férrea.-Preliminares de embarque.-Actos día
rios del Eervicio interior de los cuerpos.-Actos que se verifi
can en el interior de los cuerpos en épocas determinadas.
Obligaciones de las clases de tropa en los actos del ¡;erV'icio in
terior.-Funciones de los jefes, oficiales y asimilados en los
diversos actos del servicio y régimen interior de los cuerpos
del Ejército.

EQUIT..lCION TEORICA

p:RI1JEB GBUPO

Instrucción del jinete

Texto: Reglamento táctico

INSTRÚOCIÓN INDIVIDUAL Á CABALLO

Capitulo 1.°-Advertencias generales.-Capitulo 2.°
Trabajo preparatorio.-Conducir el caballo del diestro pie tí
tierm y !l0¡:;ición del recluta antes de montar.-Ajustar los
estrihos.-nIontar tÍ. caballo.-Pú!'ición del hombre á caballo.
-Cruzar y ~('pll1'm'la8 rieüclas.-Descanso.-Movimiento de
cabeza.-AJargar y aeortar las riendas del filete.-Doblega
miento del jinete acaballo.-Echar pie a tierra.-Volteb.
-Capítulo 3.o-'rrabajo con filete.-Del efecto de las rien.,.
das.-D"d efActo de l(ls piernas.-Del efecto combinado lie
las riendas y las piernas.-Marchar y hacer alto.-Giros.
-Marchar amano derecha é izquierda.-Variaeione,s de di
rección.-Doblar á la derech~ ó á la izquierda iudividual
mente.-Marchas circulares.-Cambiosde dirección de la
marcha circular.-Medias vueltas.-Pasar del paso al tro
te y del trote al paso.-Alargar y acortar el paso y el trote.
Paso atrAe y hacer alto.-Jistando tí pie firme marchar al trote.
-Marchando al trote hacer alto.-De las espuelas. -Pasar del

trote al galope por la aceleración del u!re ~el t¡·ote.-Me.dias
piruetas.-Auoyar :i la derecha ó a la lZqUlerda.-Traba]o al
galope en linea recta.-Trabajo en sentido inverso.-Salir de
la hilera ó de la fila.-De los estribos.-Paso y flalto de obs
táculos.-Capítulo 4.o-Trabajo con ~rida.-Efectosde l~ rien
da, de la brida y del filete.-ConduCIr 101'1 caballos del dIestro,
montar H caballo y echar pie á tierra.-Posición de la mano
de la brida.-Ajustar las rielldas.-Descansos.-Recoger el ca
ballo.-Marchar y hacer altos.-Giros.-Repetición con la
hrjdlt, del trabajo con :fi]et".-Paso atrás y hacer alto.-Apo
yar á la d('recha ó á la ízquierda.-'-Marchar á galope estando
á. pie firme.-Marchando al galope hacer alto.-Trabajo al
exterior.-Ejercicios al paso.-Ejercicios al trote.-Ejercicios
al galope.-:Paso y salto de obstáculos.-Trabajo á campo
raso.

Nomenclatura

Texto.-Reglamento táctico

Bases de la instrucción.

sEGUNDO GBUPO

Doma del caballo de guerra.- Texto: Gutiét'rez Herranz

Introducción.-Elecci6n del 11l1¡;tructor.-Elección de los
jinetes.-Ptecauciones que deben toroarse para p.njaf'zar los
potros.-Colocación de la cab€'zada.-Colocación de la brida.
-Elección del bOGado.-Colocación de la montura.-Consi
deraciones ~llbre la dnd y temperamento de los potros.-De
la instrucción en bridón ó en brirla.-nfcompensus y casti
gos.-De la iecCÍún de la cuerda del picadero.-Consideracío
nes sobre lás flexiones.-Instrucdóu en brjdón.-Lección del
látigo.-MoviJizaciÓn de las caderas con la ayuda del látigo.
Movilización de 1:1 mandibula.-Flexioneslaterales del cuello.
-Lección de montar.-Echar pie a tierra.-Flexión de de
pr(;sión.-De elevación.-De colocaci6n.-Laterales de cue
llo.-Depresión del cuello.-Flexión de elevación.-De colo
cación.-Movilización de la grupa.-De las espuelas.-Tra
blljo al. galope.-Trabajo en brida. -Movilización de la man
díbula.-Flexión del cuello á la derecha por la torsión del bo
cado.-Depresión del cuello.-Flexión'de elevación.-Flexio
nes laterales del cuello con la rienda del filete.-Flfxiones del
cuello por la acción combinada de las riendas del filete y de la
brida.-De la posición de la cabeza del caballo.-Determinar
el grado de elevación que se debe dar ala cabeza del caballo.
Trabajo ie pie firme á caballo.-Acoiones combinadas de las
riendas, de la brida y del filete para obtener la misma flexión.
-Depresión del cnello.-Flexión de elevaeión.-Rotación del
tercio trasero alrededor del delantero.-Rotación del tercio de
lantero alrededor del trasero.-Del poner en la mano por la.
acción combinada de las riendas, del filete y de la brida.
Efectos de unión de pie firme.-Del dar atras.-Del paso.
Flexiones en maIcha.-Depresión del cuello marchando.
Del poner en la mano en marcha.-Relación de la mano de
la brida con la boca del caballo.-Efectos de unión marchan
~.o.-Haceralto y volver á marchar.-Media pirueta inversa
y volver á marchar.-Trabajo al trote.-Paso de los ángulos.
-Diagonal de dos pistas.-Descenso de mano y piernas.-De
la espuela.-Del galope.-Cambiadae.-Sin cambiar de aire.
-Trabajo de picadero.-Salto de obstáculos.-Trabajo con
armas.-Familiarizar á los potros con los ruidos de la guerra.

Trabajo trocado.-Texto: Gutiérrez Herranz

Corrección de caballos resabiados.-Caballo que no se de
ja montar.-Que bate la espuela.-Que bate In mano.-Que
tira de la mano.-Aculamiento.-Entablado.-Que cocea.
Que se va á la empinada.-Encapota.-Que despapa.-Que
da huidas.-Vicioso.

Mecanismo de la marcha del caballo.-Texto: Gutiérrez Herranz

Marchas naturales perfectas.-Naturales imperfectas.
Marchas artificiales útiles.-Paso atras.-Paso de costado.

TERCER GRUPO

Marchas artificiales de adOfflo.-Texto: G«tiérre~ Het't'ant

Aires bajos.-Aires altos.
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D. Felipe Porta é Iza, de la compafiía de Telégrafos dsl
q~into regimiento mixto, al quinto regimiento
mIXto.

> Julio Zaragüeta Urquiola, del quinto regimiento mix
to, á la. 'compañía de Telégrafo! del quinto regí·
miento mixto.

) Edu~r~o Góm~z Acebo y Echevarría, del séptimo re·
gImIento mIXto, al batallQn de Ferrocarriles.

, Arturo Revoltós y Sanromá, de la. Brigada Topográ
fica, al CUArto regimiento mixto.

:. Daniel de la Sota y Valdecilht, delregimiento de Pon
toneros, á la Brigada Topográfica.

• Luie Barrio y Miegimolle, del primer regimiento mix
to, al regimiento de Ponton~roe .

) Aresio Viveros y Gallego, del sexto regimiento mixta.
y lin comisión en el Laboratorio del Material. á lo
compafiía de Zapadores de la comandancia dé Ma·'
llorca.

) José Vallespín Covián, de la compañía de Telégrafos
delsépUino regimiento mixto, .. la compafíía de Te
légrafos de la comandancia dI Gran Canaria.

Madrid 21 de noviembre de 1905. W:mYLER

D. Francisco de P. Rojas y Rubio, ascendido, del 'Parque
aerostático, nI mismo.

t Anturo 801:1 y Bobea, ascendido, de supernumerario
en la primera región, continúa en igual situación.

:. Luis Andr&de y Roca, ascendido, del Estado Mayor
Central, á situación de excedente en la prim~ra re·
gión.

:. Valeriana Casanueva y Novak, fiecendido, de este
Ministerio, á situación de excedente en la primGlo
ra región.

Capitanes

D. León Sanchíz y Pavón, del segun.do regimiento mixto,
al Eitado Mayor CentraL . .

J Gumersindo Fernández y llartinez, de este Ministerio,
al quinto regimiento mixto.

) Ricardo Goitre y Bejarano, del quinto regimiento
mixto, al segundo idem. #

:. José Casuso y Obeso, de la. comandancia de Burgos, á
la. de Madrid. .

J Francisco Delgado Jiménez, del sexto regimiento mix
to, al segundo idem.

) Antonio Martínez Victoria y Fernández Liencresdel
séptimo regimiento mixto, á la comandanci~ de
Cádiz..

) Agml!in Loscertales y Sopena, ascendido, del regi
mIento de Pontoneros, á la comandancia de Burgos.

) Alfonso Martínez Rizo, .ascendido, del batallón de Fe
!roSJarril~s,al. sext,o regimi~:n,tó :ri::tixto.

) LUIS Sanz y Tena, ascendido, ael regimiento de Pon
toneros, al sexto depósito de reserva.

,. José Rodríguez Roda y Hacar, aseendido, de la como
pañia de Zapadores de la comandancia de Mallorca
al séptimo regimiento mixto. '

) Pedro Soprll.nisy Arriola., ascendido, de la compaílfa
de Telégrafos fle la comandancia da Gran Canari'l. ',. ,
á sItuaCIón de excedente en Canarias.

) Juan Martínez y Fernández, de la comandancia de
Sevilla, al ¡tercer regimiento mixto.

) Juan Ramón y Sena, del tercer regimiento mixto á
la comandancia.. de Sevilla. '

Primeros tenientes

Capitanes

WEYLEB

-.-

D. Santos López Pelegrín, ascendido, de excedente en la l'
primera región, continúa en igual situación. .

) Antonio Mayandía y Gómez, ascendido, del regimien-,
to de Pontoneros, á 1a Comandancia géneral del ¡
sexto euerpo. . ¡

) José Acebal y del Cueto, ascendido, del segundo regi- I
miento mixto, á la comandancia de Bilbao, ¡'

> José Pa\ÍrósCuscó, ascendido, del cuarto depósito de 1

reserva al cuarto regimiento mixto. 1
) ¡l,icardo Eecrig y Vicente, .de la comandancia de Bil· !

bao, al sépt~mo regimiento mixto. I
• Joaquín Oanals y Castellarnau, del séptimo regimien- ,

to mixto, á la Comandancia general del cuarto ¡
Cuerpo.'

, Juan Cólogan y Cólogau, de la comandancia de Te- !
nerife, á mayor de las tropas de la misma coman- t
dancia. • f

. t

Comandantes í
D. :Pedro Maluquer y Viladot, de supernumerario en la \

cuarta región, que tiene concedida la vuelta al ser~ ti - • ...

vicio activo, al cuarto depósito de reserva. aCOIÓlt DI "'DK!l(I~.A.OIÓN' KILIl'ÁYI.
, Julio Lafuente y Herrera, de excedente en la quinta .

regi6n, al regimiento de Pontoneros. ! ACCIDENTES DEL TRABAJO
t Joaquín Pascual y Vinent, de la comandancia de 011.- 1 Excmo: Sr',: En vista del testimonio que remitió

diz, al segundo re~imiento mixto. ¡ y. E. á este Ministerio en 23 de ootubre pasado, de la

Oxt't'et'a8 de caballo8.-Texto: Gutiét't'ee Het't'ane

Higiene del caballo en preparación.-Elementoe.-Cua
dras.-Limpieza.-Abrigos.-Oe los ejercicios y del terreno
de preparación.-De las purgas.-De J08 sudores.-Ultimos
preparativos.-Modo de dirigir el caballo durante la lucha,
Preparacionesde jokey.-Nociones generales s6bre las carreras.

Influencia de la equitacion en la caballeria.-Texto: Gutiérrez Hen'anz

Generalidades acerca de los diversos sistemas de equita
ción y breve estudio comparativo.

Madrid 20 de noviembre de 1905.

D. Ramén Alfara y Zarabozo, ascendido, de la Coman
daneia general del cuarto Cuerpo, á la comandan
cia de Barcelona.

• Ignacio Boyéns y Fernández de la Somera, ascendido,
de re{lmplazo en la segunda región, á situación de J
excedente en la misma. ,

t Fernando Gutiérrez y Fernández, de la' comanaancia
de Cartagena, á la de Vigo.

Tenientes coroneles

)1

SEOCIÓN DE INGENIEROS
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha servido disponer!
que los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos eri. la j
siguiente relación, que comienza con D. Ramón Alfaro y
Zarabozo y termina con D. José Vallespln y Covian, pasen
á servir los destinos que en la misma se les sefíalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conrcimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 21 de noviembre de 1905. '

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores Generales de los Cuerpos ejército ry
generales de Galida, Baleares y Canarias.

Relación que se cita

Coroneles
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resolución recaída en el expediente instruído con motivo
de 1& lesión sufrida por el obrero albañil de las obras de
Ingenieros de esa plaza Domingo Maña Sagué, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien aprobar la in~emnizaci6n

de .edio jornal durante los dias que ha permanecido im·
p<,{lF!o para el trabajo, conforme á la ley de 30 do en€'ro
de 1\:100 s08I:e accidentes del trabajo, y el arto 15 del re
glamento de 26 de marzo de 1902 (O. L. núm. 73); de
biendo su importe de 11'25 pesetas ser cRrgo al capítulo
18, articulo único del vigente presupuesto, en virtud de
lo que determina la real orden de 15 de junio de 1903
(O. L. núm. ~).. ..

De real orden lo digo á. V. ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai'i0El.
Madrid 20 de noviembre de 1905.

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

8e11or Ordenador de pagos de Guerra.
__o

~xcmo. Sr.: En vista del'esérito deV. E. de 11 de
octubre próximo pasado, referente á la indemnizaci6n
concedida por inutilidad en el trabajo al obrero Antonio
Milla Beltrán, el Rey (q. D. g.) ha tenidó á bien disponer
que 18. real orden de 14 de agosto último (D. O. núme
ro 179), por la que se concedia al citado obrero la indem
nización de 626 pe6etas importe de un año de jornal, se
considere ampliada á la concesión de 59 pesetas más,
importe de los medios jornales á que tiene derecho con
aneglo á 10 que previene el arto 15 del reglamento de 26
de marzo de 1902 (O. L. núm. 7.3), dictado para la apli
cación, al ramo de Guerra, de la ley de 30 de enero de
1900 sobre accidentes del trabajo.

De real orden lo iligo á V. Ji¡, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1905.

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra..,.
ASOENSOS

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que preceptúan la ley
de 24 de diciembre de 1902 (O. L. núm. 288) y real or
den de 2 de marzo de 1903 (D. O. núm. 48), el Rey (que
Dios guarde) h¡¡, teni~o á Qien conferir ~l.emp~eo su~~.
rior inmeiliato al ofiCIal tercero de AdmIDlstraClón MIlI
tar (E. R.) D. IIdefonso Sobrino Beteta, que ef! el núm. 1
en la.~llolt1 de su clase y está declarado apto para el as
censo' debiendo disfrutar en su nuevo ~mpleo de la efec
tivid~d de 17 de octubre próximo pasado. Es asimismo
la voluntad de S. M., que el oficial citado quede afecto
para, t}1percibo ~ sus h.aberes á la primera comandancia
{;le trap,as de Adrillnistracióu. Militar. ,

De real orden lodigQ á V. E. para su conocimiento
1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
MAAlríd 21 de noviembre de 1905.

Sefior Or&lllador de pagos de Guerra..

Sefior General del primer o.l:lerpo de ejército.

••••
ORDOES

E~cmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. El
á este Ministerio con su escrito de 29 de .septiembre últi·

mo, promovida por el capitá.n de Caballerí.. D. Luis de
Llano y Puig, en súplita de abono de diferencias de pen
si6n de cruces de enero de 1899 á mayo de 1900, una vez
que el cambio de dichas pensiones le fué concedido por
real orden de 31 de diciembre de 1903 (D. O. núm. 279),
(11 Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la 01'
denacióu de pagos de GueITa, ha tenido á bien aecedar á
lo solicitDilo y disponer que por el habilitado de este Mi
nisterio se practique la oportuna reclamación en adicio-: .
nal de carácter preferente, con cargo al cap. ó.o, arto 4.odel
vigente presupuesto como caso comprendido en el apar
tado (f) arto 3. 0 de la ley del expresado presupuistO.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de noviembre de 1905.

WEYLEB

Señor Presidente del Oonsejo de Administración del Oo·
legio de Santiago.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á es·
te Ministerio, promovida por el cflcial segundo de Adrill
nistmción Militar, con destino en esa Ordenaci6n de pa
gos, D. Caries Taboada Tundidor, en súplica de que se le
concedan dos meses de licencia por enfermo para Orensa,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente, con arreglo á las in~trucciones ~pl'obad..s por
real orden de 5 de junio último (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su oonocirillen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de noviembre de 1~05.

WEYLlliB

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero y séptimo Ouerpos de ejér
cito y Oapitán general de Galicia.

'-~'-

PR.IJ:MIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito fécha 21 de agosto último
promovida por el músico de tercera clase del regimient¿
Infanteda de !rfallorca núm. 13, Franoisco Berengucl' Co
loma, en súplIca de que le sea abonado el premio y plus
de reenganche que le haya correspondido desde el día 1.0
de noviembre de 1903, en que asoendió á su actual em.
pl~; resultando que el interesado contrajo un compro
mISO por 4 afias en clase de soldad,o sin opción á premio,
pero con derecho á él cuando pudIera corresponderle el
d!a 15 d9 febrero de 1902; que en 1.0 de noviembre;'ya
CItado, obtuvo el empleo que hoy ejerce, que es en lo
que funda el recurrente su petición; y resultando que el
reglamento de enganches y reenganches de 3 de junio de
1889 (C. L. nún;t. 239), en su ar~iculo 30 establece qua
no t~n~án pl'ell1l0 los que se hubIeran comprometido á
serVIr sm él; que el articulo 35 del mismo reglamento
ordelfB. que los eompromisos se extinguirán dia por día y

1 en la forma que se contrajeran; que la real orden de 26
de febrero de 1900 (D. O. núm. 46) sienta el principio
ite que los compromisos han de adquirirse en términos
absolutos, con premio ó sin premio, puesto que la condi
ción de disfrutarlo en su día no tiene valor ni eficacia, ni
puede surtir efecto alguno, el Rey (q. D~ gJ")' de acuerdo
con lo informado por la Ordenación de pagos de GU/ilr;¡:a

f
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la

se ha servido disponer que el reclamante se ha.lla obliga
do á s~rvir sin premio el compromiso que por 4 afios con
trajo el día 15 de febrero de 1902, y que carece de dere-
cho á 10 que solicita. . .

De reál orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efect.os. Dios guarde á V. E. muchos años.
M.adrid 20 de noviembre de 1905,

WEYLER

Sefior General del tercer Cuerpo de :ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guel'l'a.

en virtud de lo dispuesto' en la real orden de 6 de no
viembre de 1894 (O, L. núm. 302) yen la regla 1." de
la de 14 de enero de 1904 (O. L. nÚm. 6); y teniendo en
cuenta que el arto 11 del real decreto de 9 de octubre de

" 1889 (O. 1.1. núm. 497), exige 3 años de servicio para
: poder disfrutar de la gratificación que solicita el recia·
, mfmto, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
) la Ordenación de pagos do Guerra, se ha servido desesti~

¡ mar la petici6n del interesado, una vez que hasta el dia
i 3 de noviembre del afio próximo no cumplirá 3 años de
: servicio en filas computables para el fin qne pretonde.
r De 'ren.! orden lo digo á V. ill. pam su conocimiento
i y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1 Madrid 20 de noviembre de 1905.

"'1< •••

l

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur- '1 WlJJYl,,:ER

86 á este Ministerio con su escrito fecha 25 de agosto úl.- ; Sefior General del segundo Unerpo de ejército.
timo, pr0movida por el teniente coronel mayo~ del regl- ¡ ,
miento InfaIiterfa de Burgos nÚlU. 36, en súplIca de au- ¡ Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
torizaci6n para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado 1
de 1904, la diferencia que existe entre la. gratifica?ión de ¡
oontinuación en filas y el premio del pl'lmer penodo de t '"" .. ,,>. -

reenganche, devengada en el mes de dicierob;e de dicho j , . . .
afio por los sn.rgentos del mismo cuerpo, Salvlno Laffar- í • Excmo..S~.: .En VIsta de l~ lllstanCla que V. E. cur.
gue Caballero y Juan Blanco Almendro, el R~y (q. D. g.), d~ S? á este MlllI,!lterlo con su escnto fecha 22 de ag:?sto úl
'acuerdo con lo informado por la OrdenaCló? d~ pagos de timo, t>ro~o':ldapor el sa:'gento d~ la coma.ndanma de la
Guerra, ha tenido á bien, conceder la autorlzaclón que se GUl'1:-dla OIVl1 de Valencm,. AntoRlo MoraleJo Boyero, en
solicita. súplIca de que el abon~ de tIempo que se le concedió por

De real ordonlo digo á V. E. para su conocimiento real orden de 23 de nov16mbre de 1904 (D. O. nÚm. 264),
y denJ.tis efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. ! le sea comp~ltable para los e~ectos del reen?;.anche, yen su
Madrid 20 de noviembre de 1905. ¡ consecueUCIa, que desde 1. de enero de (11cho año se le

\VEYLEl1. ,¡ reconozca derecho .11 sobre·preroiu de 10 pesetas m~nsua..
i les, señalado en el arto 5. o del real decreto de 26 de no.

Seiíor General del séptimo Ouerpo de ejército. ¡ viembre de 1903 (O. L. núm. 166); resultando que al ser

d d G I clasificado el recurrente para el reenganche con los be-
Sefior Ordenador e pagos e uerra. ; neficios del real decreto antes citado, en 1.o' de enero de

¡ 1904, se le reconoció un compromiso del tercer período
¡ por un ~fiO, 7 meses y. ?días que le faltft.ban para como
,i pletar 20 afias de servIClO en filas, y qne la comandancia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V~ E. cur- ~ citada, en el cuarto triI~estre del pasado ejercicio y fan.,
só á ef,Jte Ministerio con su escrito fecha 29 de agosto úl- ~ dándose en el abono de tIempo que la real orden de 23 de;
timo, promovida por el sargento del reg~miento ln~ante- i noviembre ya citado cOl~cede al sargeuto Moralejo Boye
ria de Sicília núm. 7, S~rgio G~mez Gar~la, en súplIca de ; ro, lepr6puso para el dIsfrute del sobre·premio de 10 pe.
que le sea abonada la dlferenela que e:x:Iste ~ntre la .gra- 1 setas desde 1.0 de enero de aquel mismo ejercicio' resul.
tificaci6n de continuación en filas y el premIO del ~r],mer : tando que la Intervención general de Guerra, consideran
período de reenganche, devengada en el mes de dI?Iem- ¡ do que no era aplicable á los efectos .del reenganche Jo,
br6 de 1904, el Rey (9' D. g.), de acuerdo con lo I~:¡for~ ¡ dispuesto.en la referida .real orden, dejó subsistente e1
mado por la OrdenaCIón de pagos de Guerra, .ha temdo a i compromISO antes menCIonado y no reconoció derecho
bien acceder á la petici6n del interesado, y dlsl,lOner que i al mayor premio, que solicitaba la comandancia parp" 'Bl
el cuerpo de ::e!ererícía ~ecl~1?e los corresponél1entes de- & referido sargento; resultando, que tanto el real decre:fio de
vengos en adICIOnal al. eJerCICIO cerrado de 1904... 19 de octubre de 1889 (O. L. núm. 497), como el f'~e 2~ de

De real orden 10 ~lgo á V. E. para su COnOCimiento, noviembre de 1903 (O. L. núm. 1M), rlispone~'l gue para
y deI?ás erectos.. Dios guarde á V. El. muchos afíos. i clasificar á los sargentos en los ?istintos perí,odos de reen-
Madl'ld 20 de nov1embre de 1905. ~ ganche se cuente solamente el tIempo de &01'vicio @n, filas

WEY1.EII I y asi lo d~c~ara también terminantemente In. real ordel~
Sefior General del sexto Ouerpo de ejércite. ' de 22 de dICIembre de 1891 (O • .1,\. núm. 500), previnien-.

I do no se compute á los efectos dell'eenO'anche el tiem')()l
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. I pasado en situ~w¡ón de reserva, licencia/::> temlJoral 6 iÍi.-

mita.da, antes ,6 ?espués d~ ing~es.a~' en activo, y corrLO
preClsamente a tIempo de lIoencia IlImitada se Gontrae. 'el

. abono que concede.al sargento Moraleja Boyero h~, l'f',al
Excmo. Sr.: En vista de la instanClaque V. E. cm- I orden de:.:'3 ~e nOVIembre de 1904 (D. O. Dúm. 264) en

só á este Ministerio con su escrito fecha ?2.de agosto úl· 1 modo alguno puede aceptarse que esta disposición P~~ti
timo, promovida por el sargento del reglJ;'l1lento Oa~ado. ! cular all,l1le lo preceptuado .por las, de carácter ge'neraL
res de Alfonso XII, 21 de Oaballeria, ISIdoro F~rnan~ez ¡ aparte do que el abono d~ tIempo que en la ci~·.ada reaÍ
Alonso, .en súplica de que ,le sea a~onada la gratlficaCJón orden se le c~ncede, nO dlOO qne sea para lós erectos del
de contInUaCIÓn en filas desde 1. de octubre, de 1904 ree~ganche, smo para los de la carrera; y re8'ultando por
en que ascendió á su actu~l empleo; resultando .que el últP,UQ, que no le es aplicable para la clasiflcación el 'abo
interesado reingresó en ?l EJ~rcito el día 4 de llovlerob:e ~o que pl'etend.e el recurrente, clnro es q11e debe subsiFl
de 1SJ03 procedente de llcenclado absoluto de la ??nl'd~a tlr'el ~ompromlsodel tel'Cer 1,ol'iodo, qu.o pOl' 1 afiO, 7 me
Civil, despué!'l de haber el:ltado separado del serVICIO mas! ses yo ame lo.ruó recQl'.6ddo en 1.0. de enGro de 1904, y
de 6 mescs, por lo ~u.al no le ~8 de ahono para lo~ efectos ! en CQllBe6UOlH~¡a. hasta que lo tel'm1l10 no puede alean
del reenganche el hempo servIdQ ttntes de su re¡ngreso, I zar el ~qPl'e'-:;Jremio de 10 pesetas, pues para disfrutar este.,
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WEYLBR

W:IIfLlIB
8etior Capitán general de Baleares.

'~ 88tio1' Ordenad0r de pagos de Guerra.
!

• .0.

SUBSISTENOIAS

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Grmerales del cuarto, quinto y séptimo Cuerpos ;
de ejército. Orclenador de pagos de Guerra y Directo- '
res de lns ff.Gricas lllilitares di! harinas de Zaragoza y
Yaliadoli1.

beneficio no basta contar 25 afios de servicio, sino que es t destino en el regimiento de Castilla núm. 16; sujetánd.
prC'clso, urle:llúf, tener terminado el tercer período de reen- se el percibo de diúho devengo, que empezará á contarBe
gllnl'he, como 10 e8tl\bh!C'~ elllrt. fi.o del real decreto ¿e ápartil' de 1.0 de octubre próximopasado,á las pr"vencio
26 de lloviemt-'¡'e tantaH ve~es citado y la regla 6. & de In, nts dictadas por real ol'dtHl circular de 6 de febrero del
real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6), el Rey! afio último (C. 1J. núm. 34).
(q. D. g.), de ncnerdo con lo infúrm,ldo por la Ordenación' Da r8al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de pngos de Guerra, se ha servido desestimar la pe~ición ! nemú<¡ efecto!. Dios guarda á V. E. muchos afias. Ma-
del interesado por carecer do derecho á lo que solIcita. ,drid 20 de noviembre de 1905.

De 1'9111 orden lo digo á V. E. para su conocimiento ¡
y demás efectOR. Dios guarde á V. E. muchos afins. ! . . .
Madrid 20 de noviembre de 1905. ¡ Setior General del prImer Cuerpo de eJérCIto.

WEYLl-:R I Sefior Or«enador de pa¡os de Guerra.

Sefior Director general da lo. Guardia Civil. ¡ ,_.--
Seúor Ordenador de pagos de Guerra. ¡ Exémo. Sr.: En vista d131ainstancia que cursó V. E.

é. este :Ministerio con su escrito de 20 de junio d~ 1~04,

: promovida por el capellán primero del Clero CMtrense, en
, situación de reemplazo en Manacor, D. Onofre OliverOliver,
; en súplica de abono de sueldo entero de su empleo desde
¡ el 27 de febrero del citado atio en que fué designado por

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 11 del: el teniente vicario de esa Capitanía general para prestar
mes actual, solicitando el envío de harinas al parque el servicio propio de su ministerio á las fuerzas que se
a.imiuióltl'ativo de suministros de esa plaza, el Rey (que hallaban acantonadas en dicha villa, por considerarse
Dios gual·d,·) ha tenido á bien di!"poner que por cada una' comprendido en el apartado 2.° de la real orden cir
de las fábric¡ls militares de Zn.l'agoza y Valladolid se re- cular de 25 de junio de 190~ (O. L. núm. 156), el Rey
mesen 100 yuintalfs métricos de dicho artículo al esta- (q. b. g.), en vista de lo informado por la Ordenación d.
blecimiento citado, á fin de cubrir las atenciones ordi· ; pagos de Guerra, ha tenido á bien disponer qua se abone
narías del SerViCIO en el mes corriente y repue"to reglar al recurrente la cantidad de 5 pesetas por cada misa que
mentaría; debit'ndo aplicarse los gustos que originen estos haya celebrado para la asistencia de las fuerzas de que se
tralls i¡ortes al capítulo 7.0, arto 1.9 del vigente presu· , trata, disde el 27 de febrero citadoá fin de agostG del mili'
pw:sto. mo afio, debiendo practicar 8U reclamtl.Ción con aplica.ción

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ; al cap. 12, articulo único del presupuesto de 1~04 cGas
dem'ls efectos. Dios gu:¡wle á V. El. mucho::, atios. Ma·: tos diversos é imprevistos>, en la forma que preceptúa la
drid ~O da noviembre de 1905. : real orden circular de 7 de abril de 1904 (C. L. núm. 6~)

WEYLER ~ y con la jU15tificación reglamentll.ria.
De real orden 10 digo á. V. E. para. su conocimiento y

demás efecto/!. Dios gua.rde é. V. E. muchOl 8.ti08.
Madrid 20 de noviembre de 1!J05.

WJlYLU

CONSino St1P1HUO DE Gt1EBBA Y UA:nINA
CRUCES

:la la ~~i;s"\lr¡'iÚll:'ti~, '1 SGOO10l1e~ de tatl ,Kbl1attrb.
'Y :1& ;f,)'i dOlHJnde:ll.olall o921tralGrII

Excmo. Sr.: En harmonía con lo prevenido en real
orden de 3 de febrero de 1~04 (J. L. núm. 33), el Riy
(q. D. g.l ha tenido á bien conceder al oficial 2.° da Ad
lllinistración Militar, oficial de labores de la. fábrica mi
litar de harina!'! de Zaragozl\, D. José Martin Sáenz de San
tamarfa, la gratificación anual de 450 pesetas, que deberá
paroibjr dltide 1.0 de octubre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma
drid 20 de noviembre de 1903.

8UELDO~, HABERli:~ Y GR.ATIFIC.!.OIONES

Exemo. Pr.: En vista del escrito de V. E. de 11 del ~
mes actual, l'olieitando el envío de harinas á los parques
administrativos de suministros enclava,dos en esa región,
el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bion di"ponür qWcl por la f¡í,.
brica mJlitl1,r de esa plaza se remesen 100 quin tules mé·
tricos de didlO articulo á cada uno de los parques admi- ;
nistrativos de Pamplona y Jaca, á fin de cubrir las aten- ¡
ci,mes ordinnrias del servicio en el mes corriente y 1'8- '

puesto reglamentario; debiendo aplicarse los gasto!'! qne :
originen estos transportes al capitulo 7.°, articulo 1.° del
vigente presupuesto. ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ;
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-: Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
drid 20 de noviembre de 1905. ¡ . . .

WEYLF..R ! Sefior General del qUllltO Cuerpo de eJérCIto:
l.

Safior General del quinto Cuerpo de ejército. f e::=""""",..,,====~=========~"""--"""'". nJ ¡', ,-; ,'o .,', e1tI N¡ S
Sefiol'es Ordenador de pagl./s de Guerra y Dil''lctol' de la i '.:J t ',,1 i;i t~"

fábrica militar de harinas de Zaragoza. 1
i
i
l
¡
¡

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conco- 1
del' el abono de la gratitieución anual de 600 pesetas co- ;
rrespondiente á los 10 afios de efectividad 6n su empleo, j IDxcmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
al capitán de Iufantería D. Rafael Mam'esa Morente, con las M.cultades que le confiera la. ley de 18 de enero de
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1904, se ha servido conceder á les indi1'iduos licenciados
del Ejército comprendidos en la siguiente relacióu, que
principia con José Chapa Vira y termina con Fulgencio
Martin Vega, relief y abono, fuera de filas, de las pensio
nes de cruces que se expresan, las cuales debflll serIes
abonadas desde la fecha y por la Delegación de Hacienda
que á cada uno se señala. .

Lo que comunico M. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos an05.
Madrid 20 de noviembre de 1905.

Despujol

Exomos. Señores Generales del primero, segundo, cuar
to, quinto y séptimo Cuerpos de ejército.

Relaoión fue se ~ita.

I I Cruces Pensión IllBnsuali Fecha en que
del empezará el abono Delegación de

C1a.!1llI NOMBRES Mérito Militar Racienda OBSERVACIONES
que poseen

~ICts.
- para el pago

Dia. Mes Año. --
Soldado ..... José Chapa Vila ............. 1 7 50 20 sepbre .•• 189tl Valencia •••••. 5 afios 41e atrasos á contar

de la fecha de la instan·
cia.

Otro ..•...•. Manuel Alarza Jiménez•••.•.• 1 7 50 1.0 octubre •. 1905 Cliceres ••.•••.
Otro........ Eustaquio Buendía Yebra..... 1 7 50 1.0 nobre•... 1905 Guadalajara ..•
01ll;o ........ Juan Heredía Rodríguez •..••• 1 7 50 1.0 oetubl·e•. J905 Sevilla ........
Otro ........ Franciseo Mateo Rodríguez ... 1 7 50 1.0 sepbre ... 1905 Cádiz ..••.••.•
Otro........ Juan Calvillido Gutiérre~....• 1 7 50 1.0 ídem .•.. 1905 Idem•.•.••••.•
Otro••.••.•. Antonio Sabio HerrAra ...•... 1 '7 50 1.0 octubl·e .. 190!) Granada...•••.
Otro........ Juan Rodríglle~ Robles...•.•. 1 '7 50 1.0 s...pbre ... 1904 ::3evilla ••••••••
Otro........ Antonio Estepa Gómez ....... 1 2 50 l.0 ídem .... 1905 Granada.•.••..
Otro .•...... Francisco Montes Cano....... 1 '2 50 1. 0 octubre .. 1905 Idem..•••.....
Otro .•..•... Francisco Barbero BarCÍa..... 1 '7 50 1.0 ídem .... 1905 Córdoba•••••.•
Otro........ Jaime Tarragona Ariet.•..••.. 1 '7 50 1.0 enero ...• 1906 Léritila... . ....
Cabo ...••.• Manuel Muñoz Erlés ......•.. 1 2 50 1.0 agosto ..• 1905 Zaragoza .•••..
Soldado ..... Antonio Monclús Rodrigo ...•. 1 '7 50 1.0 ídem .•.• 1905 Huesca.••.••..
Otro........ Antonio Uriol Royo .•...•.•.• 1 7 50 1.0 julio..... J905 Idem•..••.••..
Otro........ F'l'ancif'co Sarvisí Paraíso ..... 1 2 50 1.0 sepbre .•• 1901) Idem...•.••.• ,
Otro........ venancio Clemente Calltro .... 1 '7 &0 1.0 ídem .... 1905 Logrofio .. , ••••
Otro........ Emilio Pastor Pastor ..•...... 1 7 50 1.0 ídem .... 1905 Idem...••.••. ,
Otro ....•... Euloglo Solá Tarragona ....... 1 7 50 1.0 ídem .... 1905 Idt'm•...••••..
Otro........ Carlos Karené Pascual ....... 1 7 50r.o nobre..•. 1902 Navarra ..•••• ,
Sargento.... Fulgencio Martín Ve~a....... 1 2 50 1.0 ídem •••. 1902 León •.•.•.•••.

Madrid 20 de noviembre de 190f;í.-Desptl¡jol.,

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con de
recho á pensión á los comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con o.a. Antonia Fontcuberta Roca y
termina con D. Fernando Ortega Ayani.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ex
presan, por las Delegaciones de Hacienda de las provin
cias y desde las fechas que se consignan en la susodicha

rélaci6n; entendiéndose que ls,s viudaa disfrutarán el be·
neficio mi~ntrfl.s con¡,;erven eu actual elltado y los huérfa.
nos no pierdau su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguienteFl. Dio~ guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 20 de noviembre de 1905.

Despujol.

Excmos. Sefíores Generales del tercero y sexto Cuerpos
de ejército.
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se les consigna

I
g_...... ~~·I Dia Me. .Ai\o elpaio Pneblo Provinci& •Pta.!. Ot8.--- --- --

er Cuerpo.•••. b." Antonia Fontcubelia Roca.................... Viuda.... » <:loronel, D. Andrés Gil :I.:iralles ........... 1.~50 • Montepío Militar •••• 27 agosto. 1905 Barcelona ..... Castellón del Caste116n de
la Plana... la Plana ...

• Ang,elr.. Ayani Alblsu-Iribe .................... 1dem.... »
, Manf~ Teresa Ortega Larrea .................... Huérfana Sr.>1tera.
• Mar la Magdalena Ortega Larrea......... " ..... ldem.... 1dem •.
• Ma .ría de la Paz Ortega Ayani .................. 1dem .... Idem ..

e íde;m • E\Ula Ortega Ayani. .......... oo oo ............. Idcm .... 1dom •• Corollel graduado, comandante, D. Ma- 1.100 • Idem ••••••••••••• , •• 6 mayo •• 1905 Vizcaya, ••••••• Bilbao.•••••• Vizcaya•••••• (l.:' ......., !,{osa OTtega AY1lui. ............................ Idem .... 14em.. ri!lno Ortega Sánchez ..................
• Maria 'Teresa Grtpga Ay.aui........... oo ........ 1dom .... 1dem ..
• Yaria<'le la Concepció:a Drtega Ayani.......... Idom' .... l(\flm'..

D... .¡osé Ortega Ayani.. .. .... .. .... .... •.. .. • .. .... Huérfano »
• Fernando Ortega Ayalli........................ 1dem .... » I• I

8

11

ha.

fA..) Tarifa al folio 115 del reglamento para famili&s de retirados con sueldo de 3.000 pet<'tas. Percibirán el
beneficf1:1 en ta siguiCl"te forma: la mita<! la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, los huérfanos de las pri
meras -y seguudas niJl,lci..s dé! causante, acumulándose los haberes del que pierda su aplitud legal para el per-

cibe, en los demás qne 1>1 conserven, sin necesidad de nUGva deolaracióIl; el varón D. Jo sé deberá cesar él 28 de
abrlide 1908 y D. Ferna'lllo el 28 de abrll de 1914, en que cumplirá. veinticu!ltro aftos de edad, ó auteR al ob
~oller empleo con aueldo dc fondos pÚblicos.

"drtd 20 Q& noviuabt:e de 1;OO5.-Des.zntiof.

-. • •• I

b:l
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Dm!CCION GI~J:RAL DE LA. GtrAltDIA CIVIL
DESTINOS

Excrne. :Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas para servir en este Insti
tuto los individuos qn6 lo han solicitado, que se expresa.n en la siguiente relación,
que empieza con Valentrn Mochales Tello y termina con Domingo Rossiz Sánchez,
he tenido á bien concederles el ingreso en el mismo con destino tí. las Comandan
.cias que en dicha relación fila les consigna; debiendo verificarse el alta en la pró-

:x:ima revista de comisario del mes de diciembre, si V. E. se sirve dar las órdenes
al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos afies. Madrid 20 de noviembre do 1905.
Jl:1. Director ¡¡ener&l,

Sánches Gómez

Excrnos. Sefiores Generales de los Cuerpos de ejército, Capitanes generales de Gil.·
licia, Baleares y Canarias y Gobernado1es militares de Ccuta y Melilla y pla
zas menores de Africa.
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Belaai(}n que se cita
-.----_._---,------~------..;.;..--------------:----------

Altas en concepto de guardias segundos de Infanteria

Oolegio ¡rul\rdiasjóvenes ...•• , .•............• (Joyen .•..•••••••. V:alentín Mochales Tello •••••••.••••• Gu~dalajlU'll..
Idem. . • . . • . • • • • . . . • • • • • . • • • . • • • • • • . • • • • •. Otro .•.....••••... Fl1emón López López .••••.••.••.•• ". Sur.
Reg. Inf.a Soria núm. \l •••••••••••.•••••••• Corneta.......... Francisco Jurado Picón ..•.•••••••.. Sevilla.
4.- Depósito I'Vfl.. Artillería ...••••.•..••..'.. Cabo- .......•••••. Francillco Ruiz Escoholll.. '" ; ...•..•. Lérida.
Reg. Inf.• Toledo núm. 86 •..••••.•••••••••• Otro .......•....•• Cayetano Sánchez ~la.l'tín Guipúl\~oa.

Idem íd. de León núm. 38 ••.•.••••••••••••• Otro.............. Amalio Galindo Fernándell ....•...•.. Sur.
Cuadro reclut.o núm. 1 1nf.a Marina..•...... Otro .••........... D. José Pérez Dabllfia , , Jaén.
1.- Reg. mixto de 1ng •...........•..• oooo. Tambor Jesús Anllelmo :Miguel Garcfa Oviedo.
Sección tropt113 Admótl.. Mil. ele Tenerife •••.. Soldado •.•.••••••. baturnino MOlalps Martín •••••••••••• Cltonarias.
Zona reclut.o y rva. Avila núm. 5 .....•••••.. Oabo ••...•.••..•• Fructuoso Ruiz Góm6z•.••••••••...•. Oviedo.
Reg. LanceroJ!l Borbón, 4.0 Oaballería Otro D. Gon7.alo Oillero Ubeda •..• oo Idem.
Idem Inf.& de Tetuán núm. 45 oo Otro oooo Juan Alfonso Borredá oo Málaga.
1.& Comand." tropas Admón. MiL Soldado Melitón González Sáez oo Tn.rragona.
Oompafiíll. de Mar de Melilla Marinero Juan SánchE'z Ramos (3.°) Jaén.
Licenciado absoluto •.......•..•••.•• " •. " Guardia :¡.o ••••••. Nicolás Cólera Menserrat •..•...•.•.•. Huesca.
Bón. 2.110 rva. de Valladolid núm. 94 Soldado D. Laureano Herrero Ronda •....•...• Santander.
Licenciado absoluto Guardia 1.0 ••••.•• Pedro Núñez B8.rrauco oo Ciudad Real.
Idem••••....•••. '" .•.......••••••......• Otro 2.° , Adrián Pére" Sanz •..••••.....•••••.• Guadall/.jtl.ra.
Idem••. " •.••.••.•••••••...•..•..••..••.• Sargento .•••.•.••. &regorio Sanz Alonso .••••••.••.••.•• Idem.
Id.m •.••••••••.•....••.•.•••.•••••.. '" Otro ....•.•....... Antonio Más Miravall•......••••.•••. Lérida.
1.er Reg. MontadQ Arta .. _oo Otro Manuel Jiménez del Castillo Málaga.
2.° Depósito na. Artillería................. Luis 8ánchez Sayago Jaén.
2.· Comand.& tropas Admón. Mil............ Fernándo Vá"qut'z Asián•••••.•••••.. Idem.
Brigada tropas de Admón. MiL............. Fernando Roca Lecha••.••••••••.••.• Zaragom •
Oomand.& .Art.a de Ofl.rtagena oo..... Antonio EstAve Hedó oo Barcelona.
Re¡. Inf." Borbón núm. 17 .....•...•..•••.. Antonio Rosa López ., ••••••. " •••••• Santander.
2.0 Depósito rva. de Ingenieros............. José Sánchez Vicente •••••••••••••.•• Málaga.
Bón. 2.• rva. de Osuna núm. 21............ Elldlio Cabrera. Reina•..••..••••••••. Tarragonll.
Licenciado absolu~o . . . • . . • . . . . . . • . . . . . • . . • Francisco Cuerva Delgado•••.••.••• " Jaén.
Idem••.••.•....••. '" .•.••.. '........ •.•.. Patricio .Alvarez González .•••••....•. Oviedo.
Ouadro reclutamiento núm. 3 1uf." Marina.. . JUl.n Férriz Mlll'tin.ez.••••.•••.••...•• Lérida.
2.o Reg. Art.• de Montll.fi.a. • . . . . . • • •• • • . . • • • Manuel Gamaza Luna•..••....•.•.... Barcelona.
Oomand.· Art.a Algeciralil ,•.. Qabof! Diego Linde Linde Jlién.
Idem••... '" •...•. " oo.. Francisco Rodríguez Marios ••.•••.... Sevilla,
Reg. Inf.ll. San Marcial núm. 44 oo' • •• • Gil Prieto Morán .....•••......••••.• GuipÚzcoa.
Lioenciado absoluto.. ... .•. . . . . •...•.. .•.• . Rafael Merino Rivas •••.•.•.•••.•.•.. Jaén.
Beg. Inf.a. Boria. núm. \) . . • • • • • • • • • . . • • • . • . . Francisco E'a.lacios Mufioz .••••.•••••. Málaga.
l.er Reg. Inf." Marina.• ~ • • . • . • . • • . • •• . • • • • • Pedro Toledo Cafilioveras .•..•••••.•.•. Lérida.
Relf. Inf.· del Rey núm. 1.. Juan Márquez Gordillo Sevilla.
Comand.a Art.a de Oádiz oo"....... Manuel López Medina Málaga.
Reg. Inf." Pavía núm. 48........ Francisco Navltrro Mora ••...••••.•.•• Idem.
Bón. 2,. rva. Sevilla aúm. 18............... Andrés Castedo Oala oo Idem.
Re~. Húsares Pavía, 20.0 Cab... .•••••••..• Pedro Rabadán Lillo•••..••.•...••... Barcelona.
Idem Dragones Numancia, 11.0 Cab.a........ Jesús Carrión Carrión ........•.•.•••. AlIwa.
13.0 Depósito rva. Art.a Juan Onofre González Delgado•...•••. Pontevedra.
Licenciado abl!loluto .• . • • . • • • • • • . . • • • • • • • • . Pedl'o Di&z Lázaro .....•.•..•••.• ; •. Huasca.
11.0 Depósito rV!l. Artillería... " ... .••••••••. Petronilo Mufio» Valero .•.•...••••... Gerona.
Lie.nciado absoluto .•....••••.••.••.••..•• Soldaa.ol!l •....•.••. Nicolás Alegre Hernández •...• , .•••.. Barcelona.
Bón,. 2." rva. Antequera núm. 37~........... Miguel Campos Berrocal ..•...••..••. Idem.
Idem..................................... Juan Lara Lara Tarragona.
l.er Reg. Inf.a Marjna ••...•••.•.••••• ,.... Antonio Flores Miranda•••...••....•• Lérida.
R~g. I~f... Zamora núm. 8•.•••.•••.•••.•••• ¡Corneta ••.•• " ••• ¡llanuel Rey In~ógnito ••....•••••.•.• Pontevedra.
LICencIado absoluto....................... Juan Deazón CISO ••.•....•.••...••.• Jaén.
Bón. 2.& rva. Jerez núm. 28................. Manuel Orellana Sánchez •.••..•.•••• Lérida.
Reg. Inf.a Vad-Ras núm. 50................ Casimiro Llorente Bravo Sur.
Bón. Caz. Arapiles núm. 9.. . . . . . • . . . . • . . . . . Oipriano García Jiménez ••.••.••..•. , Oviedo.
Reg. Inf.& Galir.ia nÚm. 19..... . . . . . . . . . . . . . Ppdro Rubert Arbones •••.••..•...••. Léridl..
3.er Reg. Art." de Montaiia................. Pedro Benito Panero....••••..•.•••.• Oviedo.
Licenciado absoluto .. :................ ..•. Juan Ballesteros Urquizár ...••.•••••• Barcelona.
2.O. depósito de reserva de Ingenieroa ••. . • • . . .salvador López Ochoa .....•••••••.•. Jaén.
Licenciado absoluto. •• • • • • . • • . • ••. • .•• • • • • • Ricardo Rodríguez Manrique •.•.••..•. Gerona.
ldem..................................... Francisco Luna Ortega .•••••.•..••..• Málalfll.
ldem.. ..•....•.••.••.•..•..•..•••••••..•. Manuel Romacho Sánchez .••••••••..• Hnesclt.
Reg. Inf.a de la Reina núm. 2. oo .. .. • . • . . .. . Alomo Mesa Revollo .....•• oo •.• oo ... Sur.
'1.0 depósivo rva. de Art.a ••.•...•. ..••.•••• Segnndo Serma Belmonte .......••••.• Barcelona.
Rag. Pontoneros........................... . JOl!lé Toirán Bande ......•••••••.....• Pontevedra.
Bón. 2.a rva. de Málaga núm. 36 .••••••••••. ,Soldados ••.••.••.• Miguel Andrades Navi!\s Gerona.
Idem M. de Hellín núm. 56. •• • • • • • • • • • • . • • • Manuel Oríiz GOll7.ález ..••.•••.••...• Tarragona.
13.0 reg. montado de Art.a oo.. Pedro Carballada Núfi.pz.oo .. oo oo •• Pontevedra.
Bón. 2.• rva. de Málaga núm. 86............ Fra:a.cisco Jiménez .M:oreno•.•••....•.• ~ro..go'AB.
Oomand.a Art." Algeciras.................. Manuel Lozltno Cruz .••••••••........ Idem.
Bón. 2.& rva. de Alcafi.iz núm. 60 . . . . . . . . • • . Pedro Sancho Burl'iel .••••..••••••••. Huesca.
14.° depósito reserva d~ Art.................. José Vázquez Crendo ...••.•.••••.••• Zaragoza.
3.M' ídem íd. de Ill.genieros................. Gaspar Escolano Casaíl.••......••••••• Lérida.
:8ón. 2.a rva, Oastellón núm. 411. ••• ••••••••• José Salvador Torrella .•.•.••••••.•. , Tarragon...
IdeD;l íd. Antequel'a mlm. 37.. •. . .• . .• .. . ... lJ'rancisco Pedroso Cid•.••••••••.•.•.. Canarias.
Idem íd. Santiago núm.. 105 oo " Luis Lorenzo Covos .•.••.• oo .•....•.• Ponteyedrll.
Licenciado absoluto •...••~ • . • • • • • • • • • • • • • • . Jnan Glllll'go .Rodrígue1'4 ..•...•.•.•..• Palt'llld...
1.e!' re/?;. montado de Art.'" ••••••••••••••••• , Sehastián Zurita López : ••. ?larllgoza.
Licenciado absoluto. •.•..•••••.••..••••••• IFrancil!lco Aco~ta llrioba .•••.••••••••• 1<lem.
e.o DepÓI.'lito ¡:va. ,A.l'tilleríjl¡""" ••••• , • • • •• Jesús I-Iuel:tl\ Lópe¡¡¡ •••••• ~ 'J' A , ~ •••• 1, Huelcl,
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Liooneil\do ~bBoluto•...•,' ....•••.•.•••..... ICarabinero /Florencio Luna Avelino •••••.•••••.•• Huesca.
3.er reg. mIXto de !ngemeros............... José Ramírez Que!'ada Oviedo.
Dón. 2.& rva. BadRJoz núm. 12...•. 9. ••••••• Manuel Martínpz Torres•••••••.•.•••• Sevilla.
C~a.dro re~lutamieut? nú~. 1 de Iuf. Marina. Alonso Torres Martín .•..••......•• " Oviedo.
1I.. DHl?óslto rva. Artlllerla.. • . . . . . . . • • . • . . . . Luis Ramos Cano•.•.••..••.•••••.• " ~antande:r.

Llceucll~do absoluto •••••. ' ..• ,....... ..•.. Juan Vicens Roca Navarra
Idem•••.. , •••..••••••.. •••·•· .,•••••.••••. ~olda&s Miguel GUabert Ri:;e~~::::::::::::::: Santand~r.
Idem ••. , .•. , .• ; .••.••.• , .•: ...••. • ••••... '-' •....... ,. Pedro Juan Gil Riera•••••••••.••••••• Vizcaya.
Zona reclutamiento y rva. Ahcante nnm. 22. José González Pastor •••.•..••••••.•. Oviedo.
Licencil1.~o ab"~luto....................... Amador DomínguezNavarro .••••.•... Santander.
R.eg. I~í. MlI.hon , .••... ,..... Eugenio Martín Pérez .••....••.•....• ldem.
LICenCIado absoluto.. • . • . • . • . • . . • • • • • . . • • •• Angel Salvador Hernández••••..••.••. Oviedo.
ldem ••• " . • • • • • • • • • • • • . . • •• • • • • . • • • • • • • • • Francisco Nicolás Acosta•••••.•....•• Palencia~

Altas en concepto de cornetas

Colegio de guardias jóvenes •..••.••.•...•.• Joven •.••• , ••....IAndrés GarcíaMottante •••••.•.•••••• /LUgO.
Mem :' .•. , ••..,., Otro .. , ...•••...•• Pedro Esteban ltodríguez Pontllve<1ra.

. Reg. M." de la Prmcess nnm. 4••••••••.••• , Cabo .••••.• ,', .•. Antonio Trives García ••••.•••••••••• Cádiz.

Altas en concepto de guar~s legundos de Caballería

Li~enciado del Ejército.•.•...•.••• , ••..•••• Soldado•.•••... , •. D. Luis Penado Vidal •••••••••.•••••• Caballería, a.u tercio.
Beg. Dragonas Nnmancia, 11." de Oab.a.•• ,.,., &rgento .. , , Leonardo Fuentes GÓmez•. ~ Zaragoza.
7." depósito rva. Cab Otro ...•••.•.•••.• Faustino González Honrubia. ••••••.•. Va.lenci&.
2.0 ídem Caballos sementsles.•..•••.•..•.•. Cabo •.•....•.••.. Sll.lustiano Gomez Lozano ••••••.••••• ldem.
Reg. Cilb,t rva. ~dajoz núm. 2 Otro,:, Francisco Valdés Serrano Caballerla, 3.er teroi<>.
C~man~ •. Oarabmeros de :'!uelva ••••••••••. Carabmero •••••.•• Antonio Bejarano Villa..•••••••••••.• ldem. .
::l.o ~epoB:to rva. Caballe1'la. Cabo Joaquín Gil Palacín ldem, 1Á.°tercW.
9. ld~m Id. , ...•.•..•.•• : •.•.•..•.•••••••. ¡Otro•••••.•.••.••. José María Viñas Freixas ••• '" •••••. ldel!l1, 3.er ídem.
DepósIto rva. Oab.a de SeVIlla núm. 3 Otro Domingo Rossiz Sánchez Idem, 14.° ídem.

Madrid 20 de noviQmbre de lilOtí. Sánchez G6mu-. -
TRANSPORTES

J:Ilnspector ¡-ener..l,
Miguel Bosen

de las tropas de la cuarta

mS'PECCION GENEUL DI tAl COllIUONIi!
LIQUIDADORAS DEL EmiaI'l'O

CRÉDIrrOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la imtancia cursada por
V. E. Ypromovida por B.a Enriqueta Pérez Fariñas, viuda
del comandante de Infantería D. Manuel Sotela Uría. en
sú~l~ca de aban? de las cantidades que su difunto eB~oso
faedItó para fortIficar el poblado de Arroyo Blanco(Cuba) ,
la lunta de esta Inspección general, en uso de la. facul~
tades que l. concede la real ótden de 16 de junio de H~03

(D. O. núm. 130) y el artículo 57 del real deereto de 9
de diciembre de 1904: (D.O. núm. 275), y d. conformidad
con lo informado por la Comisión liquidadora de la In
tendencia militar de Cuba, acordó se manifie~te t la inte
resada, por conducto de V. E., que no es posible acceder
á lo que solicita, en atención á que los trabajos de obras
de defe~sa. h~c.h0~ por .el ?itado jefe, fueron realizados por
su propIa illIClatIva, Slll llltervención de la Comandancia
de Ingenieros de Ciego d. Avila, ni orden superior para
llevarlas á cabo.

Dios guarde á V. E. muchos atíos. Mairid 18.e no·
viembr. de 190¡.

1I111upell.r ...ner""
Miguel Bose}"

Excmo. Setíor Gobernador militar del Ferrol.

Sefior Jefe de la Comisión liquidador9. de lit Intindencia
militar de Cuba.

' ... . ",.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán de Infantería (El. R.), afecto á la, Zona de reclu
tamiento de Gerona, D. Marcelino Soler Cuffi, en súplica
del reintegro del importe del pasaje de su esposa é hijos
desde Cuba á la Península, que dice sntisnzo de su pecu~

lio, la Junta da esta Inspección general, en uso dl') las atri
buciones que le concede la real orden circular de 16 de
junio de 1903 (D. O. núm. 150), el arto 57 del real de
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275) y de
conformidad con lo informado por la Comisión liquidado
ra de la Intendencia militar de Cuba, acordó desestimar
la petición del recurrente, puesto que según' resulta de
antecedentes y se consigna también en el certificado ex~

pedido por la Compañia Trasatlántica, el importe de di
chos pasajes fué consignado en libramiento, por cuya ra
zón no tiene derecho al reintegro que solicita por no ha
berlo satisfecho de su peculio, á menos que justifique con
nuevos antecedentes el qua en IU instancia reclama.

Dios guarde tí. V. E. muchos afios. Madrid 17 de
noviembre d(i 1905.

Excmo: Sefior Subinspector
región.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la IntEmdencia
militar de Cuba.

,-_._----------
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r~1;cr!{~~ p""r trimest:.~ de ic~·.' ~..ñ(:~ 1~~~'{i ~'~ ; r";~ i, "t~ ~. ;'t,-)<}if >".~; .~ : ~'F'~\;·\t~,$.·· ~~t· '. ~","~
tJ\r i;::;"fp~(;':i~~ ({:j} df,::i.~ !,},.2~ ¡MS(~·ttl¿'.~ Ht~·~;f..d(t \;' .. ;~~!,

n~l ;t,l\,' lWiti, $¡;;,r;.l¡ 5," á ~¡5{}.

l){¡ lo~ fIofim'. U:"!í), lS8ü, lt181~ 18J::\i>, H~t%: .1." f :ií " 'lel1886~ ;.':~P.:¡f h.%¡ u~~n; ;':;fi'!i, ~~';';¡',: • .lYJü, n",rt, ji!\;" y
l!ilOa á 5 ·:;~iH)ta.e Cl1t(}hUDi)

iJ;.¡ ¡!~tl.un:o del día, 0,25 p~'.e~s: nt:r¡.i,~t\t'o O~títi'.;
LOi; ~f.\.or()a jü!sa, oñcild€'8 e mdh."idu¡);,> ck: ~;'G;!¡) .;'.le desfj){'~: "'~'1n:t:!r tod';' ~~ .i,':r~" ,1:\ '¡:¡ Ü~~f!h:J:fÍtr!'l'í~lú" .-l;<'

':'I4'ir..;in b.ü.cHrln li-bon.ando 5 poot:,ta.<.; ~:tt.(\n~u1l:jf;';;

~ { A ta Oolt.;t.:dlm .l~gii:lf:,tMJf!.~ al p'fflUlv ~1f; i ~jf]8a·tat'J trll.tH;s(·:n~.

~: A!l)ia.ric o.ti.r,i{il, tÜ .kl.om da 4,50 íd. ü:¡'t y !;la Rita pcd1:i >;!;;;l ü1:,; primm:ü ¡Ir: (~ualquln' tdn:e¡~"J,

3. ~ Al Diario Ojicial y OOteccil'Jln Legislat.itJa, 61 1dem de 5,50 úL iit
l'odas iaü subscripciones darán oomie~'O en prinoipio 1'1;: t-.5l.ii!\stH: il?J.r;:rs.: e'3il ~~\?::JiF~h,: :;, :"eh.' ..:1" :;n: '[.'

dentro de este perlodo,
flOfi' 1.1"'~oe hl'i.n de l?''0tifi.(',ft~(.. p<yi' \':,d~htnt.iú'it:

Y",l.\ .cm:'t'0sponde:o.m.l'I '1 gH.'¡;'::I ....! ,'.1!ni':~.\.,.",l;:''l,''~n'

Las reclamaciones de ejemplares del Diario O:lÚl'ÜJ.¿ J Cott;f;m;é~ Lí:.tr:;:,!{l,ti-;·!(!. '1"tf' ~:m' >\xtI';)'f' :..-;

hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro <18 Iop t:re~ dJa~ ¿.::i~.,ue(¡-·

~:BS al de la fecha del ejemplar qUfI se :r.eehmJ€' en Madrid; -de üeb(¡ dias .111 p1:ov\neia~:" ,)~¡~ \JI! ,~.;~~)
,. b' t ...i , • '..1 .' rn 1'" ., lt '¡:t.:!t!'3 .\08 SU SCl'lp 01'e& qJ~¡ ,::IxtranJflro y m:' J(W pa.nc lO:.J lit ..... \t3'~~n}l;~r, (;m~.'~.:.i{n0·~}!;;r:i::': T':H"~;;'::>'¡"";'

. 1 ·:lb ~ - 1 1 "(! .,- . - l ' .,.
~~fto~ ;l. azos ve ~m:"n l},e0mpanal, ~~Cll ;~~ .r-e(j¡¡l::.nacw.". (~.' H:lí}l¡;irti ; (t0'!)~ mHn8.l'~!i~ C(;:'t· F~0.;'~::'

DON PEDRO PAL.ACiOS y StdZ
UFIOIaL SEHUN1JO D.ll;j, iJUERPP ;-.Ji; ,'jI!'IOU,:"';' ':,;]L!rr'i-\H~:'~"

El OO!llJultor fUfI premiado con la I)ruz del Mérito Militar y dec1ar"<l,,. '1<' ntl:id.ed pr:·btiell para tüdag la~' ;[;\l<.hldl:'~ ;" ¡!ei.en(\(;:I:'i."9
t'lt'l Ejército J:tGr real orden de 29 de noviembre de 1891íl (1). O. nnm. 2<''3).

Precio dal Apéndice IJn Ml:l,drid, 3 pesetfl,g ejernplll,r, y 3,bU 0.l1 Jl!'ovind:.t:5, 0ertHiclt¡JO j ubrli Úe P"L'i.0 Lo); ,le,;;

dOfi al autor, Ceree, 6, tercero izq.a. Madrlo: Ó on la Ordtm.~¡,dól., d.(:~ ~;lJ.,~.!o('; "i~ (}rlBITil. ¡t;ü-¡;.l""if' ~i, ¡;;)j [¡';l~l¡!l'i: "JI L1.}'}1,
ai:! fádl cobro.

lJ!l Oonsultor, en Ma.drid ñ pesetas, y ñ,50 en prnvinci~i.",.

MATRIMONIOS 'MILITARES
POR

DON J !JAN MARTfN EZ' DE LA VEGA
Teniente auditor de Guerra, destinado en el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Legisla.ción comentada sobre clwamientos de jefes. oficialel, clases é individuos de tropa; expedientes callóni(~os,matl'imonios en
camp....a, apéndices, forllllularios.-Obrll. premiada con la Orll1. de V" clase del Mérito MIlitar.

Vn volumen en 4.°, de .lÍll.:ie 300 páginas, 3,50 pt115. IUl Madrid, en el Depósito de h\ Guerra, y 4. ptas., certificado, en provincias.
_-<* ~~ •.• ,~~,.",,,>,,, ......__,,' .•:._..~ ••,..... _ ......_ ..,.............~ .........",_••\ .......~.~ ........~ .... ",....",.....,...... ~"'~...~.,'_ .... , ........,•._._........ ·4~.'''''''''·'''' ..... ~ ..• ".'~.,<.,..". "."1 .... ' " '".,.. ". >, .•...• ~'" ,.,.""".-.'"'' ".•.~~_" .."• ...... ,..'...'oN '" .,.,,,.

1ACt AIlMASf)E F·'1 c' 10 ;L l')MlrNZ·~ F L·'l· SIC l ' 'X X"j . L) . . ..L i... _1 LL~JJ A. Lt .J.!. .JdJ l:L.b l. JJJ) "".

DON PEDRO DE L4 CERDA
De ve•• ea el Depóeit" di la Qutli\fi, al prtOio de 10 pesetM.
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ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERíA
-!

POR 1"..L COllANDa:!iiT'.l

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDAN1;JY
..

::::: \_1 A >~ T A E O ! '-:- I 6 f..:

Oh4 Fre:.l:'.la.l!t.. C¡)la lA C'l'1:.lI ae r.~ ~);au d~l Mérito Uilltu, ptr :rea.l íJ'1'~Gn a.~ ~ de llepti"mbre o.e 1899 (D. O. núm. 156).

('{lJ)_l!Ita d!.'l rios tomC>8 eneundernados; el priml'lro oollti~-ne, á. dos till!1\..'l, lae lámin1.8 de todOB los movimientos de la ma·
tJ:ue~ión de Soo'eión y Comp:difn, y n.J fOegun.;o, en igual forma, todos lo¡,¡ de la de Bllt~llón, !tI precio de 1,50 pesetas tomo.

Puntos d~ ~:ellta.-D. Jose Gnllego, en el Depósito da la Guerra, MActrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viada. de RaalOn Or'.agJ., Ba.ja<lv. de San l!'rancisoo. 11, Valencia.-Impr611t8. El Correo Gallego, Ferrol, y Fran<lÍlloo Puig Al·
fon~, PIad. NueTs, .Baroolona..

APÉNDICE Á. LA LEY DE RECLUTAMIENTO Y SU REGLAlBNTO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
QftC'i&l s.· del eU@lIlo d. OftainllS Wli-m:rcs

ilef',onoeida I.tl.I1!Hirlr.d tie HIt::: obrll, por la q1:U1 ft:é recompenSado su autor oon crUK pensionad., Ile Noomlil1dó 511 ll.dqntiliclón á
to;J(ll< loo enE'rpOSl, d"peralt'Dc¡as y centrOll militar"'l!, por: retl orden de :17 de junio de 1~04 (D. O. nim. 14,1).

Precio elel Af'élldiee: ll,iO pll.'lt'tIl8.

Lo~ f'lldido.. al Rllter, u. Il\ Sttqcit'l1 d.: h::iOtnl(;c;itJl, G.tclntl'BliNl\o y Cue-frO¡:¡ diverfoofi &1 lUlli8tf'riO de la C!tnena, y en su do
m!eilio Don lbr~n, 22, 3.0 der&~I!ll.t.

Am~liac¡ones al Re~lamento de Contaoilidad interior de los Cller~os del [jército
POR El, CAPITÁN DE INFANTBRí.A

DON elLINIO RUIZ BALBÁS
t;<m denlno en el H!.Irlel;M!0 de le. e'oorrtl

2" edicl.ón.-De y¡.ntJ'_ en f;\ )::"póei'a <'a h G:1Elrrl! lÍ 4.,50 j'of\S\'ltas e;empll¡~. -., ".. ¡"lwit.e r.ertlí1cs.do á provincia¡;. por 5 pel-'etM

(NOTAR Y RECUEB.DOS)
POR

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Capitán de Infanteria,jefe de aquel destacamento.

Un tomo con 276 páginns, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.-Precio al público militar: 3 pesetas en rústica y
4 encuadernado. -

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (Madrid), y_al Depó8i~o a.e la Guerra.--Se remiten certificados á provincias.

rr n ..... rli1ADO
}l.L~ .1.

--------------------'

DE EQUI'J~ACIÓN

DON UANU~L GO''I'IE1Utll Z HEltRÁN
Obra dechnada de texto llarn la A..ademia de Aplicr,dón y E~cuela da Efluítadón de Caballería. Precio: 2,60 pesetfi.s.

,.-..- _._ - -.._.._ ~._----._-_.. --" - --..- -.._ _ _- ..- _._---..__ ._-_. '.-- -'"-----_._---
MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR

p!J.'l'a Is. formaeión, en ks cuerpos armad"8, de los expedientes de excepeión Hobrt'venlda á reclutas de&]!luéfi del ingr-eso en. caja,
¡Ior inntilidad y corills de talla.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
O:llolal 8.° del Cuerpo de Ofieil!ll.s Mllt&lell

en colalloraoi':n ·COIl el primer tenie.te de "fanterin

o FRANCISCO ROMERO l--¡E.RNANDEZ


